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La Contra lo ría Regional del Bío-Bío 
cumple con remitir a Ud., copia del Informe Final N" 25/12, relacionado con 
una visita efectuada a la Municipalidad de Tirúa, con el propósito que en su 
condición de Secretario Municipal de la citada comuna, se sirva entregarlo a ese 
cuerpo colegiado en la primera sesión que lleve a cabo tal órgano, luego de la 
recepción del presente informe, ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 55°, 
de la ley N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Al respecto, cabe hacer presente que 
deberá informar a este Organismo Contralor sobre el cumplimiento de tales 
diligencias en el mismo día en que éstas se materialicen. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA 
TIRÚA. 

Saluda atentamente a Ud. 

/ 
( 
-~--~ ---------

l~t{iHIA ¡WION[S N(IRA 

CON J htllOHA Hf.GIONAl Oll BIOHfr 

Q'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-244 30 01 
www.contraloria.cl-concepción@contraloria.cl 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REFS. N°S 89.048/11 
190.711/11 
401.367/11 

81.366/12 
81.383/12 

RNG/vvu. 

REMITE INFORME FINAL W 25/12. 

CONCEPCiÓN, Q 9711 22.06 12 

La Contraloría Regional del Bio-Bio 
cumple con remitir a Ud., copia del informe final N° 25/12, que contiene los 
resultados de una investigación efectuada en la Municipalidad de Tirúa. 

AL SEÑOR 
JEFE DE CONTROL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA 
TI RÚA. 

Saluda atentamente a Ud. 

Gt.OHIA BHIONfS NElRA 
CONlRAlORA REGIONAL OH BIOBlo 

O'Higgins Poniente N° 74, Concepción. Teléfono: 41-244 30 OO. Fax: 41-244 30 01 
www.contraloria.cl-concepcion@contraloria.cl 



LI 
J 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slO-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG. 8.005. 
REF Ws 89.048/2011 

190.711/2011 
401.367/2011 

81.366/2012 
81.383/2012 

FINAL N° 25/12, SOBRE 
Y EXAMEN DE CUENTAS 

EN LA MUNICIPALIDAD DE 

INFORME 
AUDITORíA 
PRACTICADO 
TIRÚA. 

CONCEPCiÓN, 2 2 JUN, 2012 

En cumplimiento del plan de fiscalización de 
esta Contraloría Regional para el año 2012 y en uso de las facultades que la ley 
N° 10.336 le otorga, se efectuó una auditoría de gastos en la Municipalidad de Tirúa y 
en los Servicios Traspasados de Educación y Salud, cuyo resultado se expone en los 
párrafos siguientes. 

Objetivo 

El objetivo del examen consistió en verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan las 
operaciones efectuadas por la municipalidad y velar por el cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por este Organismo de Control y de la normativa legal 
aplicable. 

Metodología 

La revlslon fue desarrollada de conformidad 
con las normas de control interno y de auditoría aprobadas por las resoluciones 
exentas N°S 1.485 Y 1.486 de 1996 de esta Entidad de Control, incluyendo por lo tanto, 
una evaluación de control interno en las áreas examinadas, como asimismo, las 
pruebas de validación respectivas, sin perjuicio de aplicar otros medios técnicos 
estimados necesarios en las circunstancias, orientados esencialmente a verificar el 
cumplimiento de los atributos de legalidad, respaldo documental e imputación 
presupuestaria de las operaciones. 

A LA SEÑORA 
GLORIA BRIONES NEIRA 
CONTRALORA REGIONAL DEL Bio-Bio 
PRESENTE. 
JJUORU 
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A través del oficio confidencial N" 6.392 de 
2012, se emitió el preinforme N" PIO. 25/12, que contiene las principales observaciones 
derivadas de la auditoría efectuada, el que fue atendido por la Municipalidad de Tirúa, 
mediante el oficio N" 318, de 2012. 

Análisis 

De acuerdo con las indagaciones efectuadas, 
antecedentes recopilados en consideración a la normativa pertinente, así como de la 
información aportada por el servicio en su respuesta al preinforme, se logró determinar 
los hechos que se exponen a continuación: 

Universo y muestra 

El universo y muestra examinada, correspondió 
a las operaciones efectuadas en el período comprendido entre el1 de enero de 2010 y 
el 31 de diciembre de 2011, cuyo examen se basó en un muestreo aleatorio simple, 
con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error de 3%, parámetros estadísticos 
aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, lo cual determinó la revisión de gastos por 
$ 539.852.286 lo que representa el 40,1% del total de desembolsos de los ítems 
seleccionados, según se expone en el siguiente cuadro: 

Estamentos Universo Muestra 
% W de anexo $ $ 

Gestión Municipal 810.333.667 325.889.011 40,2% 1 

Servicio traspasado de educación 392.257.532 147.142.350 37,5% 2 

Servicio traspasado de salud 142.734.951 66.820.925 46,8% 3 

Total 1.345.326.150 539.852.286 40,1% 

Cabe agregar que los gastos examinados 
correspondían a los imputados a los subtítulos 22 "Bienes y Servicios de Consumo", 
24 "Transferencias Corrientes", 29 "Adquisición de Activos no Financieros", y 31 
"Iniciativas de Inversión". 

Para tales efectos, se solicitó la documentación 
respectiva, la que fue puesta a disposición de la comisión fiscalizadora el día 5 de 
marzo de 2012. 

Antecedentes Generales 

La Municipalidad de Tirúa es una corporación 
autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
finalidad es generar las condiciones para un desarrollo integral sustentable en lo 
económico, social, cultural, turístico, medio ambiente, educativo y de salud, 
participando todos los actores de la comuna, propiciando una atención oportuna y 
eficiente para mejorar la calidad de vida de las personas más necesitadas. Se 
encuentra regulada por la ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2 

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción. fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.ct-concepción@contraloria.cl 



/ 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

La fiscalización practicada, conjuntamente con 
los antecedentes aportados, arrojó el siguiente resultado: 

1.- Aspectos de control interno 

Respecto de esta materia se determinaron las 
siguientes observaciones: 

1.- Se constató que las conciliaciones 
bancarias del municipio, educación y salud presentan una serie de ajustes sin que 
éstos se hayan regularizado contablemente, lo cual distorsiona la información 
financiera y le resta confiabilidad. 

2.- No se cumple con el principio de oposición 
de intereses en el caso de los funcionarios que elaboran las conciliaciones bancarias 
de la municipalidad y de los servicios traspasados, toda vez que éstos son los jefes de 
finanzas de las respectivas áreas, no existiendo controles de tipo deliberado por parte 
de la jefatura directa o de la unidad de control. 

3.- Las conciliaciones de las cuentas corrientes 
bancarias del sector municipal y de los servicios traspasados, no son firmadas por 
quienes las realizan y no presentan evidencia de que hayan sido visadas por parte de 
la jefatura correspondiente. 

Respecto a lo observado en los puntos 1, 2 Y 3, 
precedentes, el municipio indica que mediante oficio N° 250/2012 de 8 de mayo de 
2012, se instruyó al administrador municipal para que se diera cumplimiento al principio 
de oposición de intereses, regularización de las conciliaciones bancarias, y se 
modificaran y elaboraran manuales de procedimientos donde se establezca a los 
responsables de la ejecución, firma y visación de aquellas. Lo mismo fue instruido a los 
directores de los servicios traspasados de educación y salud, a través de los oficios Ws 
265/2012 Y 269/2012, respectivamente. 

Se informa además que se realizó una reunión 
el 22 de mayo de 2012 con los actores relevantes del quehacer municipal y de los 
servicios traspasados, donde el alcalde instruyó expresamente sobre lo indicado 
precedentemente. 

Sobre el particular, esta Contralaría Regional 
resuelve mantener las observaciones, toda vez que lo señalado por el municipio no 
permite subsanarlas, sino hasta que se verifique el cumplimiento de las medidas 
adoptadas en una futura fiscalización .. 

4.- Se comprobó que el encargado de la unidad 
de control, señor Claudia Bustos Flores, no efectúa auditorías sobre materias 
específicas, sino que su accionar, principalmente se circunscribe al examen de los 
gastos del municipio y de los servicios traspasados. 

En este contexto, es preciso indicar que el 
artículo 29 de la ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y la 
jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen W 25.737 de 1995, entre otros, 
establecen las principales tareas que les corresponde desarrollar a las contralarías 
internas municipales, esto es, realizar la auditoría operativa interna de la municipalidad 
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con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación, controlar la ejecución financiera 
y presupuestaria municipal y representar al alcalde los actos municipales cuando los 
estime ilegales, además, de la revisión y evaluación sistemática y permanente del 
sistema de control interno de la entidad. 

Respecto a la elaboración de los informes 
trimestrales sobre el avance de la ejecución presupuestaria del municipio que debe 
emitir la unidad de control, se determinaron las siguientes observaciones: 

a) No fueron puestos a disposición de esta 
Contra lo ría Regional, los informes trimestrales sobre el estado de avance del ejercicio 
programático presupuestario y estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 
asignaciones de perfeccionamiento docente, correspondientes al primer y tercer 
trimestre del año 2010. 

b) En los informes trimestrales del segundo y 
cuarto trimestre de 2010, yen la totalidad de los informes trimestrales del año 2011, no 
se hace alusión sobre el estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 
cotizaciones previsionales, aportes al fondo común municipal y sobre estado de 
cumplimiento de los pagos por concepto de asignaciones de perfeccionamiento 
docente. 

c) En el informe del segundo trimestre de 2011, 
sólo se acompañan certificaciones respecto al estado del fondo común municipal y 
deudas previsionales, sin embargo no se adjunta ningún documento que informe sobre 
la deuda por concepto de asignación de perfeccionamiento. 

d) En el cuarto trimestre de 2011, no se informa 
sobre deudas previsionales del DAEM y la asignación de perfeccionamiento. 

Al respecto, se informa que a través del oficio 
W 267/2012 de 8 de mayo de 2012, se instruyó al encargado de la unidad de control, 
dar cumplimiento a lo observado por este Ente de Control. Se adjunta el oficio aludido y 
el plan de auditoría a desarrollar por la unidad de control municipal para el año 2012. 

En relación a los informes trimestrales, primero 
y tercero del 2010, el municipio señala que para el primer reporte no hubo información 
disponible para su elaboración producto del tsunami de febrero de 2010, y el tercero, 
no obstante haber sido elaborado, no quedó copia de éste en papel y el archivo digital 
se borró al migrar los datos del equipo antiguo del encargado de control a uno nuevo. 

Se informa además que le fue instruido al 
encargado de control sobre la exigencia de incluir en los informes trimestrales sobre la 
ejecución presupuestaria, el estado de los pagos por cotizaciones previsionales, 
perfeccionamiento docente y pago del fondo común municipal. 

De acuerdo a los antecedentes aportados por 
el municipio, se resuelve levantar las observaciones, sin perjuicio que las instrucciones 
impartidas sean verificadas en una próxima visita de seguimiento. 

5.- No se han elaborado manuales de 
procedimientos y/o descripciones de cargos, que permitan conocer en detalle las 
principales actividades o rutinas administrativas que desarrolla cada unidad municipal. 
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En esta materia, el municipio adjunta un 
manual de procedimientos municipal donde incorpora las unidades más relevantes del 
municipio, informando que éste se someterá a un proceso de adecuación, actualización 
y mejoras. 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación en tanto no se formalice el manual de procedimientos que se alude, lo que 
se validara en una futura fiscalización. 

6.- No se elaboraron planes de compras para el 
año 2012 del sector municipal y servicios traspasados, por consiguiente, no se han 
publicado éstos en el sistema de información de compras públicas, de conformidad a lo 
establecido en el articulo 100 del decreto N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Sobre lo anterior el municipio informa que 
mediante oficio W 252-2012 de 8 de mayo de 2012, se instruyó a la encargada de 
adquisiciones municipal y a los directores de los servicios traspasados, dar 
cumplimiento a la elaboración y publicación en el portal Chilecompras, de los planes de 
compras para el año 2013 y los contratos administrativos de suministros y prestaciones 
de servicios. 

Al respecto, se mantiene la observación hasta 
que la Municipalidad de Tirúa y sus servicios traspasados, elaboren los planes de 
compras y se efectué la publicación de éstos en el portal Chilecompras, lo que se 
verificará en una próxima visita de seguimiento que realizará esta Entidad de Control. 

7.- En materia de sistemas de información 
automatizados, se verificó que el municipio no cuenta con políticas de seguridad 
respecto al resguardo del equipamiento computacional, la administración y protección 
de la información incorporada en aquellos, tampoco existen instrucciones para la 
utilización de los equipos. Asimismo, no se ha implementado un procedimiento formal 
para respaldar la información de los computadores personales y no se han adquirido 
licencias de antivirus para que sean instalados en esos computadores. 

En su respuesta el municipio señala que 
mediante el oficio N° 253-2012 de 8 de mayo de 2012, se instruyó al encargado de 
informática, señor Magdiel Wegner Muñoz, a objeto de que implementara políticas de 
seguridad, respecto al resguardo del equipamiento computacional, la administración y 
protección de la información incorporada en ellos. Se informa además, que en la 
actualidad la entidad edilicia se encuentra en el proceso de cotizaciones a objeto de 
implementar políticas de seguridad, respaldo de información y adquisición de licencias 
antivirus. 

Se adjunta oficio N° 13, de 16 de mayo de 2012 
del encargado de informática del municipio, que fija procedimientos y mecanismos de 
resguardo de la información. 

Lo indicado por el municipio y los antecedentes 
que acompaña en su respuesta, permiten levantar la observación, sin perjuicio que las 
instrucciones impartidas sean verificadas en una próxima fiscalización. 
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8.- No se ha formalizado a través de la 
dictación de un decreto alcaldicio las unidades de compra que operan en el municipio, 
como tampoco, se han designado a los funcionarios municipales que están habilitados 
para utilizar el portal www.mercadopublico.cI con su respectivo perfil, esto es, digitador, 
supervisor, administrador, auditor y gestor institucional. 

La Municipalidad de Tirúa no cuenta con el 
perfil de administrador para operar en el sistema de compras. 

En relación con lo anterior, el municipio adjunta 
el decreto W 2.208 de 11 de mayo de 2012, mediante el cual se designan a 
funcionarios municipales habilitados para utilizar el portal mercado público, con sus 
respectivos perfiles. Además, se acompañan los comprobantes de inscripciones del 
administrador municipal para la capacitación y prueba para la acreditación 
correspondiente. 

De conformidad a los antecedentes 
precedentemente señalados, se resuelve subsanar lo observado. 

9.- Los montos que adeudan las instituciones 
de salud previsional por concepto de reembolso de licencias médicas, el municipio y los 
servicios traspasados registran el devengo y percepción del ingreso por dicho concepto 
en forma simultánea, al momento de recibir el pago, procedimiento que además de no 
dar cumplimiento a la norma contable, conforme lo establece el oficio W 60.820 de 
2005, de esta Contraloría General, distorsiona la información contable-financiera. 

Asimismo, se constató que la entidad comunal 
no mantiene un control que permita cuantificar el monto que adeudan las distintas 
instituciones de salud por este concepto, situación que deberá ser regularizada a la 
brevedad implementando los sistemas de información que permitan obtener ese dato. 

Al respecto la entidad edilicia señala que 
mediante oficio W 254-2012 de 8 de mayo de 2012, se instruyó al encargado de 
personal del municipio y de los servicios traspasados para que se diera cumplimiento a 
lo observado por este Organismo de Control, lo que se traduce en implementar 
registros que permitan controlar y efectuar el seguimiento de los reembolsos obtenidos 
por subsidios por licencias médicas. 

El departamento de salud municipal, mediante 
oficio W 10 del mes de mayo de 2012 informa que ha implementado una planilla excel 
para llevar el control de las licencias médicas del personal, en la que se registra el 
nombre, número de la licencia, vigencia de ésta, monto y fecha del reintegro efectuado 
por la Caja de Compensación Los Andes u otra institución. 

Respecto de la municipalidad y el 
departamento de educación no se informó sobre el particular, razón por la cual la 
observación se levanta parcialmente, debiendo por tanto informar sobre el particular en 
el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe 

10.- Se comprobó que en los últimos años, 
2010 Y 2011, el municipio ha experimentado rotaciones del personal en cargos de: 
administrador municipal, encargado de control, jefe de administración y finanzas, hecho 
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que, de algún modo, ha afectado el funcionamiento de la entidad, por tener los 
funcionarios que desarrollar nuevas labores. 

En efecto, mediante decreto alcaldicio 
W 3.070 de 3 de agosto de 2009, se le asignaron funciones de encargado de control al 
señor Claudia Bustos Flores, el cual ejercía el cargo de jefe de administración y 
finanzas; por decreto alcaldicio W 6.025 de 16 de diciembre de 2011, por renuncia 
voluntaria del señor Marcelo Mora Cerda que ocupaba un cargo directivo, grado 8°, 
EUM, se designó al señor Frederick Parra Lagos como administrador municipal 
suplente, quien ejercía como jefe de finanzas del municipio, y, a través del decreto N° 
6.027 de 16 de diciembre de 2011, a la señora Ginette Saavedra Painen, se le designó 
como suplente en el cargo de jefe de finanzas, por el período del 16 de diciembre de 
2011 al16 de junio de 2012. 

Al respecto se indica que tales circunstancias, 
sumado a que el director del departamento de educación municipal se encuentra 
haciendo uso de licencia médica, lo mismo que el jefe titular de finanzas, y la renuncia 
voluntaria presentada por el encargado de contabilidad de ese departamento, han 
conspirado negativamente en mantener un orden interno y continuidad en los procesos 
financiero-contables del municipio. 

11.- Se verificó que el procedimiento para 
determinar los saldos finales de los medicamentos genéricos de la farmacia del Centro 
de Salud Familiar de la comuna de Tirúa, adolece de error, dado que el consumo de 
medicamentos de un determinado mes, se deduce al saldo del mes anterior la cantidad 
de fármacos que se obtiene de realizar un conteo de los mismos, no efectuándose el 
cruce de información de acuerdo con el despacho de medicamentos consignado en las 
recetas médicas del período, que es lo que corresponde. 

Al respecto, se señala que el procedimiento 
para determinar saldos y consumos de medicamentos se efectúa bajo la supervisión y 
directrices del Servicio Salud Arauco, al que se le ha solicitado un informe respecto al 
procedimiento que se utiliza. 

Se informa además, que la realización del 
cruce de información podrá efectuarse una vez que se implemente el módulo de 
farmacia del sistema Rayen, el que por razones de la construcción del nuevo edificio 
del Centro de Salud Familiar, CESFAM, que implica la demolición del actual inmueble, 
no ha sido posible su implementación en su totalidad. 

Al respecto, esta Contraloría Regional ha 
resuelto mantener la observación, mientras no se implemente el sistema de información 
automatizado que permita efectuar los recuentos de medicamentos, y se tenga 
respuesta de parte del Servicio Salud Arauco sobre la consulta formulada por ese 
municipio. 

12.- Se comprobó que se realizó una visación 
parcial del comprobante de egreso W 152 de 4 de junio de 2010, mediante el cual se 
pagó $ 1.389.416, por concepto de telefonía celular, correspondiente al departamento 
de administración de educación municipal, DAEM, verificándose la omisión de la firma 
del Director del DAEM subrogante. 

El municipio informa que a través del oficio W 
251-2012, de 8 de mayo de 2012, se le instruyó al Director del Departamento de 
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Educación Municipal de Tirúa, acerca de la necesidad y obligación de firmar con 
nombre, firma y timbre del director del DAEM, o su subrogante los comprobantes de 
egresos que se emitan. 

Al respecto, la observación se mantiene, por 
cuanto el comprobante en cuestión, W 152 de 4 de junio de 2010, no fue llenado con la 
firma del director del DAEM, y remitido a esta Contraloría Regional para su examen 
correspond iente. 

13.- El Departamento de Administración de 
Educación de la Municipalidad de Tirúa, al 31 de diciembre de 2011, adeuda la 
asignación de perfeccionamiento docente a los profesionales de la educación de la 
comuna por $ 21.040.525, la que se encuentra establecida en el artículo 49 de la ley 
W19.070. 

Al respecto, se debe indicar que la observación 
se mantiene, ya que el municipio no informa acerca de las medidas adoptadas para dar 
cumplimiento al pago de lo adeudado por dicho concepto, debiendo por tanto informar 
sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe .. 

14.- El DAEM no ha implementado una hoja de 
vida por cada uno de los vehículos de su dotación, en que se incluya información sobre 
las características de los mismos, tales como: modelo, año de fabricación, fecha desde 
la cual se encuentra a disposición de ese departamento, fecha de ocurrencia de 
desperfectos con indicación de su naturaleza, costo de la reparación o daño, y otras 
especificaciones que se estimen procedentes, de conformidad a lo establecido en la 
circular W 35.593 de 1995 de la Contraloria General de la República. 

Al respecto, el municipio en su respuesta no se 
refiere a la observación precedentemente señalada, por lo que ésta se mantiene, 
debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las 
conclusiones del presente informe .. 

11 Examen de cuentas 
Respecto de esta materia se determinaron las 

siguientes situaciones: 

1 Gestión Municipal 

1.1 Fondo Fijo 

El arqueo del fondo fijo para gastos menores 
por $ 150.000, aprobado mediante decreto alcaldicio W 304 de 27 de enero de 2012, 
de responsabilidad del señor Antonio Diaz Leuman, administrativo de la secretaría 
municipal, se determinó que éste no rinde póliza de fianza de fidelidad funcionaria, 
contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 56 del decreto ley W 1 .263 de 1975 
y el artículo 68, de la ley N° 10.336. 
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El municipio informa que respecto al 
funcionario que se alude, así como de otros funcíonarios que se mencionan en el 
preinforme, procedió a iniciar los trámites respectivos para obtener la fianza de fidelidad 
funcionaria correspondiente, para lo cual adjunta copia del oficio N° 273/070/2012 de 
15 de mayo de 2012, dirigido a este Ente de Control, donde remite las proposiciones de 
póliza. 

En virtud a lo anterior, la observación se da por 
subsanada. 

1.2 Conciliaciones Bancarias 

En este rubro, se determinaron las siguientes 
observaciones: 

1.2.1. Las conciliaciones bancarias se 
encuentran confeccionadas hasta el 31 de diciembre de 2010, existiendo un atraso de 
catorce meses contados a la fecha de la auditoría -marzo de 2012- omisión que 
contraviene las instrucciones impartidas por este Organismo de Control sobre el 
manejo de cuentas corrientes bancarias municipales, contenidas en el oficio circular 
W 11.629 de 1982, que instruye, entre otros aspectos, sobre la elaboración de las 
conciliaciones bancarias. 

En su respuesta, el municipio no informa sobre 
el particular, por lo que la observación se mantiene, debiendo por tanto informar sobre 
el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe .. 

1.2.2. Los saldos de las cuentas corrientes 
bancarias que administra el municipio, al 31 de diciembre de 2010, presentaban los 
siguientes saldos: 

Saldo Cheques Depósitos no Depósitos 
N° Cuenta no cont. por Saldo 
Corriente Denominación certificado girados y no cont. por el Banco Contable 

Banco cobrados (-) servicio H (+) 

56309020206 
Banco Estado Fondos 

368.237.313 145.869.293 16.895.688 48.486.675 253.959.007 Municipales 

56309020656 Banco Estado Fondos Oigider 346.710 O O O 346.710 

56309026271 
Banco Estado Fondos 

4.353.991 O O O 4.353.991 Mineduc 

56309026158 
Banco Estado Fondos 

518.019 O O O 518.019 Sernam 

56309026131 Banco Estado Fondos Conadi 1.907.092 O O O 1.907.092 

56309026166 
Banco Estado Fondos 

402.000 O O O 402.000 Presidente de la Repúbica 

56309000051 
Banco Estado Fondos 

77.845.296 2.197.462 30.378.069 O 45.269.765 Mideplan 

56309022373 Banco Estado FNDR 136.471.234 262.599 106.471.599 O 29.737.036 

56309026115 Banco Estado Fondos Fosis 17.631.683 2.078.790 2.192.000 1.372.500 14.733.393 

Tolal 351.227.013 

No obstante lo anterior, a esa misma fecha, en 
el Balance de Comprobación y de Saldos, la cuenta contable código 111-02 "Banco 
Estado" figuraba con un saldo de $ 384.719.559, lo que difiere del saldo libro de las 
conciliaciones bancarias antes mencionadas, en la suma de $ 33.492.546. 

9 

O'Higgins Ponienle N' 74. Concepción. fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.conlraloria.cl - concepción@conlraloria.c\ 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Al respecto el municipio no informa ni aporta 
antecedentes complementarios a objeto de subsanar la observación, por lo que ésta se 
mantiene, debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en 
las conclusiones del presente informe. 

1.2.3. La conciliación bancaria correspondiente 
al mes de diciembre de 2010, de la cuenta corriente W 56309020206, Fondos 
Municipales, registra en la nómina de "cheques girados y no cobrados", documentos 
caducados por un monto de $ 712.141, cuyo detalle se muestra en el anexo W 4. 

Al respecto, es importante señalar que la cifra 
mencionada anteriormente se debe ingresar al movimiento de fondos del municipio y, 
de conformidad con la jurisprudencia administrativa emanada de este Organismo de 
Control, contenida en el dictamen W 8.236 de 2008, corresponde que se efectúe el 
reconocimiento de la obligación financiera en la cuenta código 21601, denominada 
"Documentos Caducados". 

En su respuesta, el municipio no informa sobre 
la observación precedentemente señalada, por lo que ésta se mantiene, debiendo por 
tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del 
presente informe. 

1.2.4. Las cuentas corrientes bancarias que se 
detallan en el cuadro siguiente, en la actualidad no presentan movimientos, sin 
embargo, mantienen saldos que se originan de la ejecución de programas, por lo que 
ese municipio deberá revisar los convenios suscritos en su oportunidad con las 
instituciones otorgantes, a fin de proceder a la devolución de los fondos: 

26-03-2002 

23-11-2006 

15-06-2010 

El municipio señala que mediante oficios N°s 
291/262/2012; 288/259/2012, 288/259/2012; 290/261/2012; 289/260/2012 Y 
287/258/2012, de 14 de mayo de 2012, se ofició al Fondo Social Presidente de la 
República, Instituto Nacional del Deporte, Secretaria Regional Ministerial de Educación 
de la Región del Bio-Bio; Servicio Nacional de la Mujer de la Región del Bio-Bio y 
Corporación Nacional de Desarrollo Indigena de la Región del Bio-Bio, 
respectivamente, a objeto de proceder a la devolución de los fondos, previo análisis 
que efectúen esos Servicio Públicos. 

Sobre el particular, esta Contraloría Regional 
resuelve mantener la observación hasta que se acredite por el municipio los reintegros 
correspondientes, en los casos que proceda, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 
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1.2.5. El mUnicipiO mantiene cuatro cuentas 
corrientes bancarias en el Banco Estado, las que no presentan saldo al 31 de diciembre 
de 2011, cuya data supera los cinco años, por lo que corresponde se realicen las 
gestiones pertinentes con la institución financiera para proceder al cierre de las 
siguientes cuentas: 

'''''' "'," " 

'. N·~Uel1lll~~rrie~te< 

563009020737 Pa os subsidos otros 04-12-1996 

56309026093 Pro rama ene ración de em leo 30-05-1997 

56309020729 12-03-2004 

56300902021059 Unid. Sanitarias 12-03-2004 

La entidad edilicia señala que a través del oficio 
N° 256/67/2012 de 14 de mayo de 2012, solicitó a este Organismo de Control la 
autorización para el cierre de las cuentas corrientes bancarias referidas 
precedentemente, las que en la actualidad se encuentran sin saldos. 

De acuerdo con lo anterior, corresponde 
levantar la observación, sin perJuIcIo de ser verificado el cierre de dichas cuentas 
corrientes en una visita de seguimiento posterior. 

1.3 Examen de egresos 

En esta materia, corresponde observar lo 
siguiente: 

1.3.1. Mediante decretos de pago que se 
indican en el anexo W 5, se pagó la suma de $ 14.515.065, durante el año 2011 y 
enero 2012 a la empresa Entel PCS Telecomunicaciones S.A., el servicio de telefonía 
móvil, observándose un pago de $ 3.573.175, por el consumo en exceso que realizaron 
concejales y funcionarios municipales, respecto de la cantidad de minutos que tenían 
autorizado a utilizar en el uso de teléfonos celulares que se les había proporcionado 
para desarrollar sus funciones institucionales, aplica criterio contenido en el dictamen 
W 41.100, de 2001, de la Contraloría General de la República. 

Cabe indicar que el administrador municipal, el 
señor Frederick Parra Lagos, mediante oficio W 266 de 26 de diciembre de 2011, 
había ordenado a la jefa de finanzas municipal solicitar a las personas responsables de 
los equipos celulares para que efectuaran el reintegro de los valores pagados en 
exceso por el uso de los teléfonos portátiles, instrucción que a la fecha de la presente 
auditoría no se hacía efectiva. 

Al respecto se informa que la jefe de finanzas 
suplente del municipio, señora Ginetle Saavedra Painen, reiteró la solicitud que había 
efectuado el administrador municipal a través del oficio W 266 de 26 de diciembre de 
2011, en términos de que el personal que se alude en el preinforme de observaciones 
de la Contraloría Regional haga efectivas las devoluciones por el exceso de consumo 
telefónico. Sin embargo, la entidad comunal acreditó los reintegros del administrador 
municipal, don Frederick Parra Lagos por $ 54.442; don Patricio Fierro Garcés por $ 
2.076 Y doña Lilian Aravena Muñoz por $ 304, faltando que se materialicen las 
devoluciones de los concejales de ese municipio y otros funcionarios, por un total de $ 
3.516.353. 
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En consecuencia, la observación se mantiene, 
debiendo el municipio acreditar con los comprobantes de ingreso correspondientes, los 
reintegros a que se refiere esta observación, en el plazo que se indica en las 
conclusiones del presente informe y de no ocurrir tal situación se procederá a dar inicio 
al juicio de cuentas correspondiente. 

1.3.2. Se constató la existencia de órdenes de 
compra por $ 30.829.847, emitidas con data posterior a las fechas de las facturas de 
los proveedores, lo que no permitió devengar con la debida oportunidad el presupuesto 
municipal. 

Las órdenes de compra que se encuentran en 
la situación mencionada, son las siguientes: 

"'> .. ,>; .... , ,.> ...•• " ..• " •...•...••.•..• ; .... " .............. , •.. ·,;·'.·.·".·.,i.· •• \i~~:;i·)J;:ef~9t~+ li!;ij :2,: N'l fei:liail$ere\q 

I;"f~"':: '.' ·.·dep.~,,(. N' 1~.ChaOrdé~ .de. CIJl)\.Pfi\ ,: !< ..... 
.. " .. ' ¡.. ....... /"., ,'.';>"'.'.> ; , ,-, 

30.09.2011 9613 

1608/24.10.2011 4858-741-SEll/18.10.2011 30.09.2011 9614 3.113.285 

30.09.2011 9612 

30.06.2011 9410 

1174/09.08.2011 4858-303-SEll/19.07.2011 30.06.2011 9409 2.831.569 

30.06.2011 9411 

209/22.02.2011 5816-136-SEl1114.02.2011 31.01.2011 7918 3.589.988 

31.07.2011 9482 

1266/25.08.2011 4858-503-SEl1124.08.2011 31.07.2011 9483 3.164.624 

31.07.2011 9485 

421/ 28.03.2011 5816-288-SEll/17.03.2011 28.02.2011 8048 2.565.505 

31.03.2011 9171 

31.03.2011 9170 
593/19.04.2011 5816-364-SEll/15.04.2011 3.825.858 

31.03.2011 9173 

31.03.2011 9169 

30.04.2011 9270 

797/30.05.2011 5816-489-SEll/23.05.2011 30.04.2011 9268 3.885.018 

30.04.2011 9269 

286/04.03.2011 5816-97-SEll/02.03.2011 31.01.2011 129 7.854.000 

. '.,> Tótal. 
<: '«>:";"« 130:8~~.847 

Al respecto, el municipio señala que dicha 
situación obedece a que el proveedor factura el consumo del mes, cuyo cierre lo realiza 
a las 24 horas del último día, por lo que la orden de compra se emite una vez conocido 
el valor de la facturación, es decir, al mes siguiente. Agrega que se trata de contratos 
de suministros. 

Sobre el particular se debe señalar que el 
/ municipio debe coordinar con el proveedor correspondiente, para que éste informe con 

antelación al cierre del mes el valor que facturará, de tal forma que la emisión de la 
orden de compra ocurra, a lo menos, el mismo día del cobro. 
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Lo anterior, cobra relevancia desde el punto de 
vista de la Contabilidad General de la Nación, por cuanto el compromiso presupuestario 
que se realiza con la emisión de la orden de compra, constituye una instancia previa al 
devengamiento del gasto, el cual se materializa con la emisión de la factura. 

Por lo tanto la observación se mantiene. 

1.3.3. En los decretos de pago que se 
identifican en el anexo W 6, mediante los cuales el municipio pagó el servicio de carga 
de combustible y reparaciones varias efectuadas a vehículos municipales, se constató 
que existen guías de despacho por $ 1.036.338, que carecen de la identificación de la 
placa patente del vehículo al cual se le efectuó dichas cargas y mantenciones. 

El municipio indica que ha procedido a instruir a 
los choferes de los vehículos municipales, para que en lo sucesivo identifiquen al 
vehículo al cual se carga combustible. Se adjunta certificación de los conductores en 
donde asocian la guía de despacho observada por este Ente de Control con la placa 
patente correspondiente. 

De conformidad a las explicaciones dadas por 
la municipalidad y los antecedentes que acompaña, se da por subsanada la 
observación. 

1.3.4. Mediante decreto de pago N° 1.542 de 
28 de octubre de 2010, la Municipalidad de Tirúa pagó $ 1.000.000, por concepto de 
una subvención al Club Deportivo y Social del Magisterio de Tirúa, destinada a financiar 
actividades sociales para los funcionarios de dicha organización. 

Sobre el particular, cabe señalar que no es 
procedente que el municipio hubiera otorgado a dicho club deportivo la subvención en 
cuestión, toda vez que ella se destinó para la realización de actividades en provecho de 
los miembros del citado club deportivo del magisterio, y no para el cumplimiento de 
alguna función municipal contemplada en los artículos 3° y 4° de la ley Orgánica de 
Municipalidades, por lo que dicho aporte no se ajusta a derecho, aplica criterio 
contenido en el dictamen W 26.743 de 1992. 

Sobre lo observado, el mUnicipiO adjunta un 
certificado del referido Club Social y Deportivo en el que consta que las actividades 
desarrolladas se ajustan a las funciones compartidas entre el municipio y los cuerpos 
intermedios de la sociedad organizada, pues no se ha tratado de actividades privativas 
de dicha institución, sino que han contado con la participación de toda la comunidad. 

De acuerdo a los nuevos antecedentes que 
aporta el municipio, corresponde levantar la observación. 

1.3.5. Por comprobante de egreso W 1.217 de 
9 de noviembre de 2010, se otorgó a la Asociación de Funcionarios de la Salud de la 
Municipalidad de Tirúa, $ 2.000.000, correspondiente a la subvención para el período 
2010, cuyo objetivo y uso sería destinada a financiar acciones de bienestar. 
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La rendición de cuentas presentada por dicha 
asociación, constaba de vales de mercaderia del supermercado Bigger, por un monto 
equivalente a $ 50.000, por cada uno de los socios, lo que resulta improcedente, no 
ajustándose a derecho dicha subvención, debido a que no puede tener por finalidad el 
pago de beneficios pecuniarios al personal de la salud, como sucedió en la especie 
(aplica criterio contenido en dictamen N° 26.395 de 2008, de la Contraloría General de 
la República). 

Al respecto la entidad comunal informa que se 
le ofició a la Asociación de Funcionarios de la Salud Municipal, señalándosele que la 
rendición de cuenta presentada resulta improcedente, pues si bien la referida 
subvención se enmarca dentro de las acciones de bienestar, aquella no resulta 
ajustada a derecho. 

Lo anteriormente señalado, no permite 
subsanar lo observado, por cuanto el municipio se limitó a informar a la asociación en 
comento de la observación formulada por esta Contraloría Regional, omitiendo la 
solicitud del reintegro del monto otorgado por concepto de subvención. En 
consecuencia la observación se mantiene, debiendo el municipio acreditar con los 
comprobantes de ingreso correspondientes, los reintegros a que se alude, en el plazo 
que se indica en las conclusiones del presente informe, de no ocurrir tal situación, se 
procederá a dar inicio al juicio de cuentas correspondiente. 

1.4 Análisis Contable 

En relación con esta materia, se debe indicar 
que del análisis de los saldos que se presentan en algunas de las cuentas del Balance 
de Comprobación y de Saldos, al 31 de diciembre de 2011, se verificó lo siguiente: 

1.4.1. La cuenta 111-01 "Caja", presenta un 
saldo deudor de $ 152.247.347, en circunstancias que dicho monto debía haberse 
registrado en la cuenta 111-02 "Banco Estado". 

Según lo señalado por la jefa de administración 
y finanzas suplente, señora Ginetle Saavedra Painen, la referida situación se trata de 
un error, por cuanto no se efectuó el ajuste de las disponibilidades a esa fecha. 

Sobre lo anterior, el municipio informa que el 
ajuste contable lo realizó mediante el comprobante de traspaso N' 289 de 30 de 
diciembre de 2011, documento que se acompaña. 

Al respecto, se debe señalar que el referido 
ajuste contable se debió realizar en la fecha en que se detectó el error, esto es, marzo 
del presente año y no en una fecha anterior como es el 30 de diciembre de 2011, lo 
que deberá tenerse en consideración a futuro. En atención a la regularización se 
levanta la observación. 

I 1.4.2. La cuenta código 214-05 "Administración 
de Fondos", presenta un saldo deudor por $ 348.319.218, sin embargo al 31 de 
diciembre de 2011, el municipio no había efectuado el asiento contable por la rendición 
de cuentas de los fondos de terceros utilizados mediante compensación, esto es, el 
monto de la cuenta 114-05 "Aplicación de Fondos en Administración", la que a esa 
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misma fecha, consignaba un saldo acreedor de $ 187.706.984, lo cual contraviene las 
instrucciones impartidas por este Organismo de Control mediante circular N" 36.640 de 
2007, sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal. 

Sobre lo observado, el municipio indica que se 
efectuaron los ajustes contables pertinentes, mediante comprobantes de traspasos de 
30 de diciembre de 2011, copia de los cuales se adjuntan por $ 187.783.694, cifra que 
es distinta al saldo de la cuenta 114-05 "Aplicación de Fondos en Administración", que 
ascendía, a igual fecha, a $ 187.706.984, produciéndose una diferencia de $ 76.710. 

Además, los ajustes contables efectuados por 
el municipio, al igual que lo señalado en el punto anterior, se deben realizar en la fecha 
en que se detectó el error, esto es, marzo del año 2012, y no el 30 de diciembre de 
2011, lo que deberá tenerse en consideración a futuro. En atención a la regularización 
se levanta la observación. 

1.4.3. La cuenta 114-03 denominada "Anticipo 
a Rendir Cuenta", presenta un saldo deudor de $ 141.710, cuyo valor está compuesto 
por $ 65.000 entregados a la funcionaria Oriana Méndez Urrutia el 18 de enero de 
2011, y $ 76.710, el 28 de diciembre de 2011 por fondos fijo para gastos sociales, los 
que a la fecha de la auditoría no habían sido rendidos. 

Al respecto, el municipio acompaña copia de 
los comprobantes de traspaso Ws 287 y 288 de 30 de diciembre de 2011, por 
$ 76.710 Y $ 65.000, respectivamente, regularizando el saldo de la cuenta mencionada. 
Sin embargo, el municipio no acompaña en su respuesta las rendiciones de cuenta 
correspondientes, por lo que se mantiene la observación, debiendo por tanto informar 
sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe 

1.4.4. La cuenta 214-11 "Retenciones 
Tributarias", presenta un saldo deudor por $ 226.929, en circunstancias que esta 
cuenta contable debe tener saldo acreedor. 

Sobre la observación precedente, el municipio 
no se refiere en su respuesta, por lo que la observación se mantiene, debiendo por 
tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del 
presente informe. 

1.4.5. No se han creado las cuentas contables 
del subgrupo código 149, "Depreciación Acumulada", en circunstancias que, al 31 de 
diciembre de 2011, figuraban las cuentas contables, códigos 141-05 Vehículos, 141-06 
Muebles y Enseres, 141-08 Equipos Computacionales y Periféricos y 141-09 Equipos 
de Comunicaciones. 

Dicha omisión, vulnera las instrucciones que ha 
impartido la Contraloría General de la República, a través de la circular N" 60.820 de 
2005, referida a la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación. 

Al respecto, se debe señalar que los bienes de 
uso sujetos a desgaste, cuyo costo se distribuye en relación a los años de utilización 
económica, deben depreciarse mediante la aplicación del método de cálculo constante 
o lineal. El monto que se determine, debe contabilizarse como Gastos Patrimoniales, 
utilizando para dicho efecto el método de registro indirecto o de acumulación, lo cual 
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implica que durante el transcurso de la vida útil de las especies la depreciación 
acumulada debe registrarse en la cuenta de valuación de activo que corresponda. 

1.4.6. La Municipalidad de Tirúa no contabiliza 
las subvenciones que otorga a las instituciones u organizaciones comunitarias en la 
cuenta código 121-06 "Deudores por Rendiciones de Cuentas", sino que registra 
directamente dichos fondos en la cuenta de gasto presupuestario, código 2152401 
"Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes al Sector Privado". 

Lo anterior, no permite conocer a una fecha 
determinada, en este caso, al 31 de diciembre de 2011, las instituciones de la comuna 
que se encuentran con rendiciones de cuentas pendientes de rendir al municipio, en 
virtud de los fondos otorgados por esa entidad, contraviniendo con ello las 
instrucciones que ha impartido este Órgano de Control, relativas a la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación, mediante el oficio W 60.820, de 2005, 
como asimismo, los procedimientos contables para el sector municipal incluidos en la 
Circular W 36.640, de 2007. 

14.7. El municipio no ha determinado 
anualmente el saldo inicial de caja real, para efectos de realizar la modificación 
presupuestaria correspondiente, de conformidad a lo instruido por este Organismo de 
Control mediante el oficio W 46.211, de 21 de julio de 2011, de la División de Análisis 
Contable, sobre metodologia para determinar el saldo inicial de caja. 

En efecto, al 31 de diciembre de 2010, de 
acuerdo a la información contable y presupuestaria del municipio, el saldo inicial de 
caja para el año 2011 debió ser de $ 169.885.544, lo que comparado con la estimación 
de $ 127.983.000, incluido en el presupuesto del año siguiente, correspondía que se 
efectuara una modificación por $ 41.902.544, Y no por la suma de $ 46.186.000 según 
modificación presupuestaria aprobada mediante decreto alcaldicio N° 1.252 de 25 de 
marzo de 2011, anexo W 7. 

Sobre la situación precedentemente señalada, 
se debe consignar que el Clasificador Presupuestario aprobado por el decreto N° 854 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, establece que el saldo inicial de caja debe 
corresponder a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en efectivo de 
los organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos, excluyendo 
los depósitos de terceros, tanto en moneda nacional o extranjera, al 1 ° de enero. 

Respecto de lo observado en los puntos 1.4.5, 
1.4.6 Y 1.47, el municipio indica que dichas omisiones contables se están regularizando 
en la actualidad, las cuales se informarán a la brevedad. 

Lo anterior, no permite subsanar las 
observaciones, por lo que éstas se mantienen, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 
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2 Servicio Traspasado de Educación 

2.1 Fondo Fijo 

De la revisión efectuada a la rendición del 
gasto del fondo fijo asignado para cubrir gastos menores por $ 150.000, el que estaba 
asignado al señor José Montero Bernales, jefe del departamento de administración de 
educación de la Municipalidad de Tirúa, se determinó un saldo sin utilizar de $ 20.416, 
el cual, según lo indicado por dicho funcionario, fue utilizado en los meses de enero y 
febrero de 2012, por cuanto a la fecha de la presente auditoría, no se le había repuesto 
el monto del fondo fijo. 

Del examen de cuentas efectuado a la 
rendición de gastos del fondo fijo, correspondiente a los meses de junio y diciembre del 
año 2011, se observa la existencia de compras de bienes y/o servicios cuyo respaldo lo 
constituyen boletas sin que se acompañe un detalle de la compra. A modo de ejemplo: 

........ 
'1.' Fecha· __ i • •·•·· •. ·prQveé~or •• ·u.:·.···.··...d\. 1¡·i·:~;~;~I" •. :Y . 'H"boleta 

y .. ~ --".. . ... 'C 

201969 14.09.2011 Supermercado y transporte de 9.500 
pasajeros Pamela Burgos Opazo 

201970 20.09.2011 Supermercado y transporte de 14.690 
pasajeros Pamela Burgos Opazo 

201971 23.09.2011 Supermercado y transporte de 13.890 
pasajeros Pamela Burgos Opazo 

140552 04.11.2011 Supermercado "Los Pérez" 15.000 

141497 16.11.2011 Supermercado "Los Pérez" 9.900 

142622 01.12.2011 Supermercado "Los Pérez" 15.800 

204403 09.12.2011 Supermercado y transporte de 9.200 
pasajeros Pamela Burgos Opazo 

143584 15.12.2011 Supermercado "Los Pérez" 8.500 

86246 29.12.2011 Provisiones "El Paraíso" 11.250 

....... ..... ........... .......< ............. ·.:.·T.91í!1 1·)···.·~~7.7.3il 
En su respuesta el municipiO no se refiere a 

esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.2 Conciliaciones Bancarias 

Las cuentas corrientes bancarias del 
departamento de educación municipal, al 31 de diciembre de 2011, presentaban los 
siguientes saldos: 

.•• '.' ..•.• .••• . ...• 00PÓ~I;';' ••• ......... . 
ChOClQ." ·.t?¡jp6~íl!>(n" 

glri!d9synQ .•• ;.nóco!l.t;:.co~t,íX>rel 
'cobra"os ( j' • . .... '.' pqr.; •• b·.· •.. n. CO· ...... (" .•. ). • ..' ..•. ~~rwc¡q(:) 

56309019925 Fondos Educación 26.446.228 45.655.666 1.292.972 40.592.847 O 20.090.437 

56309000078 

56309000060 

56309000124 

Fondos PMG 29.536.880 3.649.496 O 2.299.440 

Fondos SEP 60.238.014 5.846.572 2.773.319 64.453.992 

380.324 O 
Fondos 

e ui amiento egO 380.324 

17 

Q'Higgins Poniente W 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.cI-concepción@contraloria.cl 

6.526.873 21.659.951 

8.062.333 108.009.782 

O o 

Total 149.760.170 



!l 
I / 
, 
I 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Del examen efectuado a las conciliaciones 
bancarias, se desprenden las siguientes observaciones: 

2.2.1. Existe una diferencia de $ 2.215.015, que 
se produce entre la sumatoria de los saldos libros de las cuatro cuentas corrientes 
según conciliaciones bancarias, equivalentes a $ 149.760.170 Y el saldo que consigna 
la cuenta contable código 111-02 "Banco Estado", en el Balance de Comprobación y de 
Saldos que asciende a $ 147.545.155. 

Sobre el particular, cabe hacer presente que la 
diferencia antes mencionada se produce en la cuenta corriente W 56309000060, 
denominada Fondos SEP, sobre la cual la entidad no tiene una explicación. 

En efecto, se determinó que existen diferencias 
en los meses que se indican en el cuadro siguiente, entre el saldo de las 
disponibilidades de las conciliaciones bancarias y los saldos del movimiento de fondos 
respectivo: 

.ti .,¡;..; ...................... a,ldo ~Qnelll.ciÓn l~al~()nto~lmlento.: •• ' blfer~ri~lá· 
I .."'~~ .... }.i: •.•. ... ··b.n .. rl •.•..•. .. .... deNl1dp8..i. '. 
febrero 2011 29.137.139 29.253.997 -116.858 

junio 2011 73.061.429 82.763.729 -9.702.300 

julio 2011 69.462.940 69.474.760 -11.820 

agosto 2011 86.536.407 91.934.456 -5.398.049 

septiembre 2011 63.152.872 69.539.143 -6.386.271 

octubre 2011 88.205.572 95.150.573 -6.945.001 

diciembre 2011 108.009.782 105.794.767 2.215.015 

2.2.2. Las conciliaciones bancarias del DAEM 
se encontraban confeccionadas hasta el 31 de diciembre de 2011, existiendo un atraso 
de dos meses a la fecha de la presente auditoría, esto es, marzo de 2012. 

2.2.3. En relación a la conciliación bancaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2011, de las cuentas corrientes Ws 
56309000078 "Fondos PMG" y 56309019925 "Fondos Educación", se observa que en 
las nóminas de cheques girados y no cobrados, se encuentran documentos caducados 
por un monto de $ 110.000 Y $ 26.281.919, respectivamente, anexo W 8. 

Cabe agregar que en el detalle de los cheques 
girados y no cobrados de la conciliación bancaria de la cuenta corriente W 
56309019925 "Fondos Educación", correspondiente al mes de diciembre de 2011, 
figuraban noventa y cinco cheques con fecha 31 de diciembre de 2010, por un total de 
$ 24.093.407, sobre los cuales no se tiene información de su numeración. 

En su respuesta el municipio no se refiere a las 
observaciones relativas a las conciliaciones bancarias, razón por la cual éstas se 
mantienen, debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en 
las conclusiones del presente informe. 
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2.3 Examen de egresos 

En relación con la materia, se determinó lo 

2.3.1. Se constató que existen órdenes de 
compra por $ 30.671.272, las que fueron emitidas con data posterior a las fechas de las 
facturas de los proveedores, lo que no permitió obligar oportunamente el presupuesto 
del departamento de educación municipal en la fase de "compromiso cierto". 

Las órdenes de compra que se encuentran en 
la situación mencionada, son las siguientes: 

261/19.07.2010 4857-164-SE10/ 02.07.2010 f----j-------j 2.466.731 

818/13.12.2010 4857-507-SE10/ 07.12.2010 f----j-------j 3.133.612 

282/02.06.2011 4857-219-SEll/27.05.2011 ~':::.':~~~-~ 1.105.000 

925/28.10.2011 4857-638-SEll/ 28.10.2011 1.300.000 
f--------j---j 

01.10.2011 135 

915/28.10.2011 4857-560-SEll/ 05.10.2011 30.09.2011 357 1.400.000 

780/28.09.2011 4857-409-SE111 02.08.2011 30.07.2011 838 1.691.929 

631/29.08.2011 4857-377-SE111 01.08.2011 31.07.2011 8586 1.710.403 

1118/ 11.2011 

Al respecto, el mUnicipiO señala que dicha 
situación obedece a que el proveedor factura el consumo del mes, cuyo cierre lo realiza 
a las 24 horas del último día, por lo que la orden de compra se emite una vez conocido 
el valor de la facturación, es decir, al mes siguiente. Agrega que se trata de contratos 
de suministros. 

Sobre el particular, se debe señalar, al igual 
que lo indicado en el punto 1.3.2 del presente informe, que el municipio deberá 
coordinar con el proveedor para que éste informe con antelación al cierre del mes el 
valor que facturará, de tal forma que la emisión de la orden de compra ocurra, a lo 
menos, el mismo día del cobro. 
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Lo anterior, cobra relevancia desde el punto de 
vista de la Contabilidad General de la Nación, por cuanto el compromiso presupuestario 
que se realiza con la emisión de la orden de compra, constituye una instancia previa al 
devengamiento del gasto, el cual se materializa con la emisión de la factura. 

Por lo tanto la observación se mantiene. 

2.3.2. Los decretos de pago N"s 40, de 7 de 
abril de 2010 y 99, de 18 de febrero de 2010, por $ 2.351.440 Y $ 1.258.044, 
respectivamente, no fueron puestos a disposición de esta Contraloría Regional para su 
examen correspondiente, puesto que según lo señalado por el Jefe de Finanzas (s), 
señor José Henríquez Méndez, éstos no fueron habidos. 

En su respuesta el municipio no se refiere a 
esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.3.3. Mediante el decreto de pago N" 959, de 
28 de octubre de 2011, se pagó a Humberto Lagazzi Faundez $ 2.624.960, por la 
mantención y reparación de los vehículos del DAEM, correspondiente a los meses de 
agosto y septiembre de 2011, omitiéndose la presentación de las guías de despacho 
N"s 42031, 42096, 42161, 42201, 42261,42269, consignadas en la factura N° 9549 de 
31 de agosto de 2011. 

En su respuesta el municipio no se refiere a 
esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2,4 Evaluación Presupuestaria y Financiera 

En relación al rubro, cabe señalar las 
siguientes observaciones: 

2.4.1. En la ejecución presupuestaria de los 
años 2010 Y 2011, las obligaciones devengadas superaron los ingresos efectivamente 
percibidos en esos períodos, produciéndose las diferencias que se muestran en el 
cuadro siguiente: 

AÑO PPTO. INICIAL PPTO. FINAL 
INGRESOS OBLIGACIONES DÉFICIT 

PERCIBIDOS DEVENGADAS PARCIAL 

2010 $2.773.320.000 $2.569.152.000 $2.414.766.000 $2.448.918.000 $34.152.000 

2011 $2.294.769.000 $2.674.961.000 $2.685.903.000 $2.733.539.000 $47.636.000 

Se debe considerar que la unidad de 
finanzas del DAEM no efectúa la determinación del saldo inicial de caja, por 
consiguiente, no realiza la correspondiente modificación presupuestaria por el ajuste 
del monto que se ha considerado en el presupuesto del año siguiente. 

De acuerdo a la información consignada en 
los Balances de Comprobación y de Saldos de los años 2010 Y 2011, el Saldo Inicial de 
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Caja que debió determinarse para efectuar los ajustes por este concepto, correspondía 
a los siguientes montos: 

ANO DETERM. SALDO INICIAL MONTO MONTO A AJUSTAR 
CAJA PRESUPUESTADO 

2010 $114.148.529 $100.000 $114.048.529 
2011 $224.697.269 $100.000 $224.597.269 

Es necesario precisar que del saldo inicial de 
caja al 31 de diciembre de 2011 de $ 224.697.269, el monto de $ 221.239.980, 
correspondía a las disponibilidades de subvención escolar preferencial SEP, por lo que 
el saldo inicial de caja, para afrontar el año presupuestario 2012, alcanzaba a $ 
3.457.289. 

Sobre la situación precedentemente 
señalada, se debe consignar que el Clasificador Presupuestario aprobado por el 
decreto N° 854 de 2004, del Ministerio de Hacienda, establece que el saldo inicial de 
caja debe corresponder a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en 
efectivo de los organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos, 
excluyendo los depósitos de terceros, tanto en moneda nacional como extranjera, a11° 
de enero. 

En su respuesta el municipio no se refiere a 
esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.4.2. Durante el ejercicio presupuestario del 
año 2010, el Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de 
Tirúa no realizó modificaciones presupuestarias por el aumento de ingresos por 
$ 262.605.000, lo que implicó que se excedió en sus atribuciones legales, al ejecutar un 
presupuesto vigente, sin contar con la aprobación del concejo municipal para ello. 

Similar situación aconteció en el año 2011, 
por cuanto el DAEM no efectuó modificaciones presupuestarias por el aumento de 
ingresos por $ 533.589.000 Y de gastos por $ 141.664.000, los que fueron ejecutados, 
sin contar con la autorización del concejo municipal, anexo W 9. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
artículo 65, letra a) de la ley W18.695, prescribe que el alcalde debe requerir el 
acuerdo del concejo, tanto para aprobar el presupuesto municipal como las 
modificaciones que se le introduzcan al mismo, además el concejo municipal debe 
velar porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de los recursos 
suficientes para atender los gastos previstos, debiendo además el presupuesto reflejar 
las estrategias, políticas, planes, programas y metas aprobados por el citado cuerpo 
colegiado, a proposición del alcalde, en tanto que a su vez, conforme al artículo 79 del 
mismo texto legal; le compete al propio concejo fiscalizar el cumplimiento de los planes 
y programas de inversión municipales y la ejecución del presupuesto municipal, 
estando por lo tanto facultado para requerirle al alcalde todos los antecedentes 
justificativos sobre la materia (aplica criterio contenido en el dictamen N° 9.901 de 
2010, de la Contraloría General de la República). 
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Cabe agregar que, el artículo 81 de la ley W 
19.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades reconoce el principio financiero de 
sanidad y equilibrio de las finanzas públicas respecto de los municipios, al señalar que 
éstos deben aprobar y ejecutar presupuestos debidamente financiados, evitando que 
su aplicación arroje déficit, por lo que el alcalde propondrá las modificaciones 
presupuestarias correctivas pertinentes y el concejo las aprobará cada vez que sea 
necesario para cubrir dichos déficit, con el objeto de restablecer el equilibrio financiero 
previsto en la norma, situación que no acontece en la especie (aplica dictamen N" 
55.257, de 2003). 

Respecto de la observación precedentemente 
señalada, el municipio no da respuesta a ella, razón por la cual ésta se mantiene, 
debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las 
conclusiones del presente informe. 

2.4.3. La Municipalidad de Tirúa, en los años 
2010 y 2011, ha efectuado aportes financieros al departamento de educación, para 
cubrir el déficit financiero que presenta en sus operaciones, tal como se muestra a 
continuación: 

ANO MONTO 
$ 

2010 301.369.476 
2011 312.407.062 
TOTAL 613.776.538 

2.4.4. De acuerdo con los estados contables y 
demás información recabada durante la visita, al 31 de diciembre de 2011 el 
departamento de administración de educación de la Municipalidad de Tirúa, DAEM, 
presentaba una situación financiera deficitaria de $ 100.534.747, anexo N" 10. 

Para la determinación del déficit señalado, se 
dedujeron los recursos de la subvención SEP, no obstante es preciso señalar que al 
margen de los fondos SEP que se ingresan al presupuesto del DAEM y están sujetos a 
rendición de cuentas, existen otros recursos financieros como los de la subvención 
Integración, Mantenimiento y de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, JUNJI, que se 
administran presupuestariamente y sobre los cuales también debe rendirse cuenta, y 
que por las falencias que presenta el sistema de información contable del DAEM, no es 
posible separar los ingresos y gastos de estos fondos de aquellos que corresponden a 
la contabilidad del centro de costo del DAEM. 

En su respuesta el municipio no se refiere a 
esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.4.5. El departamento de educación municipal 
al 31 de diciembre de 2011 contabilizó obligaciones devengadas por $ 158.284.675, sin 
embargo de esa cifra, $ 103.654.572 correspondía al monto de órdenes de compra 
emitidas a esa fecha, lo que en ningún caso constituía deuda exigible, toda vez que 
tales operaciones estaban referidas a una instancia de afectación del presupuesto, 
denominada "Compromiso Cierto", propia del control administrativo de ese instrumento 
de planificación, anexo N" 11. 
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Tal situación, de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en el decreto W 854 de 2004, del Ministerio de Hacienda y en la circular W 
60.820, del año 2005, de la Contraloria General de la República, no tienen que 
reflejarse en el sistema de información contable como obligaciones devengadas, por 
cuanto, de acuerdo con la citada normativa, corresponden a instancias de control 
administrativas del presupuesto. 

El procedimiento descrito altera la información 
contable, en el sentido que se contabilizan obligaciones que no tienen sustento 
documental, por cuanto las operaciones aún no se encuentran perfeccionadas desde el 
punto de vista legal y/o de la práctica mercantil. 

En su respuesta el municipio no se refiere a la 
observación precedentemente señalada, razón por la cual ésta se mantiene, debiendo 
por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del 
presente informe. 

2.4.6. Se constató que órdenes de compra 
emitidas en el mes de diciembre de 2011, por $ 25.583.951, no fueron obligadas en el 
presupuesto de ese período, anexo W 12. 

En su respuesta el municipio no informa sobre 
el particular, por lo que la observación se mantiene, debiendo por tanto informar sobre 
el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.5 Seguimiento a las observaciones de la 
auditoría de la empresa "Fortunato y Asociados Ltda." 

En relación a la auditoría encargada por la 
Municipalidad de Tirúa, a Fortunato y Asociados Ltda., a los procedimientos de los 
macroprocesos de SEP, según ley W 20.248, y de Remuneraciones del Departamento 
de Administración de Educación Municipal, en el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2008 y el 30 de junio de 2011, se efectuó un seguimiento a las medidas 
adoptadas por la entidad edilicia a objeto de subsanar las observaciones formuladas 
por dicha empresa, en informe que fue entregado con fecha 28 de octubre de 2011. 

Realizado el seguimiento a las observaciones 
realizadas por la empresa de auditoría, se constató lo siguiente: 

2.5.1. Respecto de aquellas personas que 
tienen registradas en sus respectivas liquidaciones de sueldo horas contratadas 
superiores a lo indicado en sus cargas hora rías, superando las 44 horas semanales. 

El problema se origina en los casos de 
docentes que realizan reemplazos en distintas escuelas durante un mes determinado. 
El sistema de remuneraciones toma las horas que tienen contratadas los titulares de 
cada establecimiento y luego las suma, produciéndose, de esta manera el error. Sin 
embargo, las remuneraciones están correctamente pagadas, en base a los días 
efectivamente trabajados por los docentes que efectúan reemplazos. En la actualidad, 
según lo informado por el encargado de remuneraciones del DAEM, don Claudio Núñez 
González, no se tiene certeza que dicho error se haya regularizado, por cuanto con 
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posterioridad a la realización de la auditoría, no han existido casos como los 
mencionados. 

Al respecto, se verificó la situación que 
presentaba la docente de la Escuela G-857, San Ramón, señora María Oiga Ortega 
Huenuman, que figuraba en la liquidación de sueldos del mes de mayo de 2011, con 83 
horas contratadas, constatándose la referida falla en el sistema. 

En su respuesta el municipio no informa sobre 
el particular, por lo que la observación se mantiene, debiendo por tanto informar sobre 
el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.5.2. Sobre el personal asistente de la 
educación que registra en sus liquidaciones de sueldos un número de días de trabajo 
que no tiene relación con la remuneración calculada en aquellas. 

Se constató, al igual que la observación 
anterior, que se trata de fallas que presenta el sistema de remuneraciones al 
consignarse en las liquidaciones de sueldos datos referenciales erróneos. Esto se 
produce cuando a algún docente se le debe pagar un estipendio pendiente no hecho 
efectivo oportunamente. Para ello, se procede a intervenir el sistema para poder pagar 
ese estipendio y que quede registro de la operación realizada. 

Al respecto, se le hizo seguimiento al caso de 
la asistente de sala, señora Evelyn Vásquez Inostroza, en cuya liquidación de sueldos, 
correspondiente al mes de noviembre de 2010, figura con 30 días trabajados, en 
circunstancias que en ese mes ella no trabajó, por cuanto ya no pertenecia a la 
dotación docente de ese DAEM, sino que sólo le fue pagado un bono de reforzamiento 
educativo que se le adeudaba. También se verificó la situación del resto de las 
personas que menciona el informe de la auditoría externa, esto es, Gladys Lincopan 
Cona, Ismael Parra Ceballo, Faustino Huenpil Albornoz, María Sepúlveda Salgado y 
María Montecino Sanhueza. 

Por lo anterior, fue posible verificar que el 
problema aún persiste a la fecha de la auditoría, esto es marzo de 2012. 

En su respuesta el municipio no informa sobre 
el particular, por lo que la observación se mantiene, debiendo por tanto informar sobre 
el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

2.5.3. Algunos docentes poseen diferencias en 
el cálculo de su remuneración básica minima nacional. 

Esta observación está referida a los casos de 
las docentes señoras Catherine Ewert Fuentes y Maribel Vásquez Riquelme, a las 
cuales se les consideró un valor hora menor al que correspondía pagar, en alguno de 
los meses de los años 2008 y 2009. 

Se efectuó el seguimiento correspondiente, 
verificándose que en el caso de doña Maribel Vásquez Riquelme el valor de la hora que 
se paga en la actualidad es correcto, por lo que la observación se encuentra 
subsanada. 
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Respecto de la docente, señora Catherine 
Ewert Fuentes, en la actualidad no forma parte de la dotación del Departamento de 
Educación de Tirúa. 

El encargado de remuneraciones del DAEM, 
desconoce las razones por las cuales en los años 2008 y 2009, en los casos 
señalados, se incluyó un valor de la hora menor al que correspondía, por cuanto él 
comenzó a operar el sistema de remuneraciones a contar de febrero de 2010. Agrega, 
que el sistema se actualiza constantemente por la empresa CasChile, respecto de 
disposiciones legales, por lo que la observación se encuentra regularizada. 

2.5.4. Asistentes de la educación que poseen 
un sueldo base menor a lo establecido como sueldo mínimo del período. 

En relación con esta observación, en la 
actualidad no se presentan casos como los anotados. A modo de ejemplo, se verificó la 
situación que presentan los asistentes de la educación, aludidos en el informe de 
auditoría, verificándose que el sueldo base es igualo superior al fijado por ley en los 
meses seleccionados, esto es, julio y noviembre de 2011, lo que se muestra en el 
cuadro siguiente: 

i i 

2.5.5. A algunos docentes se les pagó el Bono 
de Asignación de Zona por un valor diferente al que les correspondía. La suma 
observada por la empresa de auditoría alcanzó a $ 9.727.233. 

Al respecto, el encargado de remuneraciones 
del DAEM, señor Claudia Núñez González, señala que en febrero de 2010, luego del 
tsunami que afectó a la comuna, CasChile tuvo que restituir los sistemas con la 
información que se logró rescatar desde el disco duro del antiguo servidor, para 
cargarlo en el nuevo servidor del municipio. Esta acción que correspondía a la 
información ingresada hasta el mes de febrero de 2010, provocó que el sistema 
cargara erróneamente para todos los docentes el porcentaje de complemento de zona 
del 25%, en circunstancias que para los docentes de las escuelas de Cerro Negro, 
Primer Agua, Casa de Piedra, Alto Quilantahue y Última Esperanza, se les debía pagar 
sólo un porcentaje del 20%. Expresa que esta falla se solucionó en el momento que se 
detectó, esto es, en el mes de octubre de 2011, reparándola el encargado de 
informática del municipio, señor Magdiel Wegner Muñoz, en línea con la unidad de 
soporte de CasChile quienes guiaron el proceso de corrección en la base de datos del 
servidor del DAEM. 

Al respecto, la Municipalidad de Tirúa a la 
fecha de la presente auditoría, no había efectuado gestiones a objeto de regularizar 
dicha observación, por lo que no ha solicitado los reintegros a los docentes y personal 
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del DAEM, por cuanto se encontraba a la espera del informe final que emitirá este 
Órgano de Control, con las instrucciones correspondientes. 

En relación con la materia, esta Contraloría 
Regional del Bío-Bío, debe señalar lo siguiente: 

2.5.5.1. Los establecimientos educacionales 
municipalizados de la comuna de Tirúa alcanzan a dieciséis, de los cuales en cinco de 
ellos se paga a sus docentes un 20% de asignación de zona, en circunstancias que 
para la Provincia de Arauco, corresponde un 25%. 

En el cuadro siguiente, se muestra lo señalado: 

Establecimiento Educacional % Asignación de 
Zona 

Escuela Cerro Neqro 20 
Escuela Primer Agua 20 
Escuela Casa de Piedra 20 
Escuela Alto Quilantahue 20 
Escuela Ultima Esperanza 20 
Liceo Trapaqueante 25 
Escuela Chacuivi 25 
Escuela Ana Malina 25 
Escuela Héctor Isaac Carrasco Heldt 25 
Escuela Eloisa González 25 
Escuela Puerto Pallaco 25 
Escuela Mapudungun 25 
Escuela Aqua de Molino 25 
Escuela Los Maquis 25 
Escuela Chillimapu 25 
Escuela Pon otro Henchi Amulei 25 

2.5.5.2. Sobre el particular, cabe señalar que 
ante ciertas dudas generadas por el municipio, en términos de conocer cual es la razón 
por la que existen porcentajes de zona diferenciados tratándose de establecimientos 
educacionales municipales emplazados en la misma comuna de Tirúa, es necesario 
precisar, en primer término, que el artículo yo del decreto ley N" 249, de 1973, 
sustituido por el artículo 26 del decreto ley N° 450, de 1974, establece el beneficio de 
asignación de zona a favor de los trabajadores que, para el desempeño de sus 
empleos, se vean obligados a residir en una provincia o territorio con especiales 
condiciones de aislamiento o de costo de la vida. 

Por su parte, la jurisprudencia administrativa de 
este Organismo de Control, contenida entre otros, en los dictámenes N"s 37.805, de 
1982 y 11.719, de 1994, ha precisado que las modificaciones que ha experimentado la 
división político-administrativa del país con posterioridad al establecimiento del 
beneficio en estudio, como consecuencia de la entrada en vigor de los decretos leyes 
N"s 1.230, de 1975, y 2.887 Y 2.868, ambos de 1979, permiten estimar que los 
elementos que el legislador tuvo en cuenta para fijar los porcentajes de asignación de 
zona, básicamente la ubicación geográfica y el costo de la vida, no han experimentado 
variación alguna con ocasión de tales transformaciones. 

Para efectos de percibir el complemento de 
zona, debió considerarse el porcentaje que conforme al decreto ley N" 249, de 1973, le 
correspondió a la localidad en que se ubican dichos establecimientos al momento de la 
vigencia del referido texto legal. 
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En consecuencia, con el mérito de lo 
anteriormente expresado y teniendo en consideración que las escuelas G-434 Cerro 
Negro, G-439 Primer Agua, G-443 Casa de Piedra, G-453 Alto Quilantahue y G-463 
Ultima esperanza, antes del proceso de regionalización, formaban parte de la provincia 
de Cautín y que se ubicaban en una de las localidades que tienen derecho a percibir un 
20% de zona, de conformidad al decreto ley antes señalado, los docentes que se 
desempeñan en estas unidades educativas les asiste el derecho de percibir el 
complemento de zona en el porcentaje indicado. 

Al respecto, el municipio informa que mediante 
el oficio W 288 de 8 de mayo de 2012 se le solicitó al director del departamento de 
educación municipal (s), señor Julio Pihan Rocha que efectuara las regularizaciones 
que correspondan y gestionara con la empresa Cas Chile los ajustes al programa 
computacional de remuneraciones. Además, se le ordena al aludido funcionario solicitar 
los reintegros correspondientes a los funcionarios del DAEM que se individualizan en el 
preinforme. 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación mientras ese departamento de educación municipal no haga efectiva la 
devolución de los fondos pagados en exceso por concepto de asignación de zona, lo 
cual, una vez realizado, se deberá acreditar ante esta Contraloría Regional con la 
documentación pertinente, pudiendo los funcionarios afectados acogerse a lo 
establecido lo establecido en el artículo 67 de la ley W 10.336. 

Asimismo, se mantiene lo relativo a los ajustes 
que debe efectuar la empresa Cas Chile al módulo de remuneraciones, por los errores 
que fueron detectados con motivo de la auditoría externa contratada por el municipio, 
de lo que se deberá informar a esta Entidad de Control. 

2.6 Fondos de la Subvención Escolar 
Preferencial 

En relación con los fondos de dicha 
subvención, se determinó lo siguiente: 

2.6.1. Al sistema de información 
presupuestario-contable, CasChile, en materia de ingresos y gastos, se le incorporó 
información desde el mes de marzo de 2010, sin que se incluyeran los saldos de 
arrastre de las cuentas contables. 

Es necesario precisar que, tanto el sistema de 
remuneraciones, como el de contabilidad existen desde el mes de julio de 2008, ambos 
de la empresa CasChile, siendo, en su momento, sólo utilizado el módulo de 
remuneraciones, por cuanto la información contable, vía base de datos informatizada, 
no existía con antelación al año 2010. 

2.6.2. La documentación respaldatoria de 
gastos SEP solo se encuentra disponible desde el mes de marzo de 2010, por cuanto 
la de los meses y años anteriores, desapareció a consecuencia de lo ocurrido en 
febrero de 2010. 

2.6.3. Por las limitaciones anteriormente 
señaladas, y por la no incorporación en el sistema de información de los hechos 
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económicos acaecidos con anterioridad a marzo de 2010, se procedió, conjuntamente 
con el jefe de finanzas (s) del DAEM, señor José Henríquez Méndez, a determinar un 
saldo de las disponibilidades SEP al 31 de diciembre de 2011, en consideración a lo 
siguiente: 

• Los ingresos, gastos, saldos iniciales y 
finales, correspondientes a los años 2008, 2009 Y 2010, se obtuvieron en base a las 
rendiciones de cuentas que el DAEM de Tirúa, realizó vía web, ante el Ministerio de 
Educación. 

Si bien es cierto, la información obtenida de 
las rendiciones de cuentas de la subvención escolar preferencial, en materia de gastos, 
puede adolecer de imprecisiones, por cuanto la rendición de estos fondos se efectúa en 
base a las obligaciones devengadas en el período y no al gasto efectivo, dada la 
realidad que presenta el sistema de información de ese DAEM, dichos datos 
constituyen una aproximación cierta del movimiento financiero que habría ocurrido en el 
período 2008-2010. 

• Respecto del año 2011, se procedió a 
incorporar en el sistema de información contable, centros de costos por tipo de gastos, 
lo que permite obtener información acerca de las operaciones correspondiente a dichos 
programas. Así, los ingresos y gastos del año 2011 de la SEP, se obtuvieron 
directamente del sistema contable. 

• El cuadro que a continuación se 
presenta, muestra el movimiento de los fondos que han experimentado los recursos de 
la subvención escolar preferencial, en el período 2008-2011: 

Año 2011 SALDO INICIAL INGRESOS GASTOS SALDO FINAL 
AL 1-1-2010 $ $ $ $ 

ENERO 118.772.302 6.295.871 5.963.538 119.104.635 
FEBRERO 20.694.340 4.123.242 135.675.733 
MARZO 43.821.639 9.191.602 170.305.771 
ABRIL o 3.368.799 166.936.972 
MAYO 23.178.512 3.061.027 187.054.457 
JUNIO 23.364.447 17.679.982 192.738.922 
JULIO 630.000 13.288.969 180.079.953 
AGOSTO 58.501.747 36.042.051 202.539.649 
SEPTIEMBRE o 22.395.313 180.144.336 
OCTUBRE 47.871.760 22.260.330 205.755.766 
NOVIEMBRE 25.529.815 30.027.359 201.258.222 
DICIEMBRE 63.445.215 43.463.457 221.239.980 

2.6.4. En base a los saldos determinados, y 
comparados con los saldos de las disponíbilidades de fondos existentes en la cuenta 
corriente bancaria SEP, al 31 de diciembre de 2011, se observa que el departamento 
de educación municipal de Tirúa ocupó parte de los recursos de la subvención escolar 
preferencial en gastos operacionales por, a lo menos, $ 113.230.198, toda vez que el 
saldo contable de la cuenta corriente W 56309000060" Fondos SEP", a esa fecha, 
registra $ 108.009.782 Y no $ 221.239.980, como correspondía. 

En consecuencia, la Municipalidad de Tirúa ha 
utilizado recursos de la SEP para financiar gastos operacionales del DAEM, aspecto 
que se contrapone a las disposiciones establecidas en la ley N° 20.248, que trata dicha 
materia y según la cual, tales recursos deben ser destinados al mejoramiento de la 
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calidad de educación de los establecimientos subvencionados, sin perjuicio de tener en 
consideración lo prescrito en el articulo decimoquinto transitorio incorporado mediante 
la ley N" 20.550 que modifica la ley N° 20.248, en términos que, para efectos del gasto 
que hay que acreditar, ..... se podrán considerar gastos hasta un 15% de la subvención 
y aportes recibidos, en fines distintos a los establecidos en el Convenio de Igualdad de 
Oportunidades y Excelencia Educativa .... ", siempre que se cumplan los requisitos que 
en dicho artículo se indican. 

La utilización de los recursos SEP en gastos 
operacionales del DAEM, se constata con la emisión del decreto de pago N" 888, de 23 
de diciembre de 2012, por $ 30.969.638, mediante el cual se traspasaron fondos desde 
la cuenta corriente SEP a la cuenta corriente del DAEM, ambas del BancoEstado, por 
concepto de devolución de recursos financieros ocupados en gastos correspondientes 
al período enero a junio de 2010. 

En relación a las observaciones 
precedentemente señaladas, esto es, las consignadas en los puntos 2.1 sobre fondos 
fijos, 2.2 sobre conciliaciones bancarias, 2.3.2 sobre egresos no acreditados, 2.3.3 
sobre la omisión de guías de despacho, 2.4.1 sobre la no determinación del Saldo 
Inicial de Caja, 2.4.2 sobre la no realización de modificaciones presupuestarias, , 2.4.4 
sobre situación deficitaria del DAEM de Tirúa, 2.4.5 sobre devengamiento incorrecto de 
órdenes de compra, 2.4.6 sobre órdenes de compra no obligadas en el presupuesto y 
2.6.4 sobre la utilización de fondos SEP en gastos operacionales del departamento de 
educación municipal, todas correspondientes al título 2 "Servicio Traspasado de 
Educación",que no fueron respondidas por la entidad edilicia, se informa sobre la 
situación del director comunal de educación, el que se encuentra con licencia médica, 
así como la ausencia del jefe de finanzas, señor Luis Leal Sepúlveda, también por 
licencia médica, la que se ha mantenido desde el 1 de marzo de 2012, hasta la fecha 
en que esa entidad responde el preinforme de observaciones, esto es, el 25 de mayo 
de 2012, constituyendo una dificultad para el normal funcionamiento de este servicio 
traspasado. La situación se ve agravada por la reciente renuncia del jefe de 
contabilidad, señor Miguel Henríquez Méndez, quien subrogaba al señor Leal, y se ve 
mayormente agravada por la renuncia de la contadora del DAEM señorita Nataly 
Palma, a partir del 11 de mayo de 2012. 

Agrega la entidad comunal que a la fecha sólo 
existe en el DAEM un profesional del área contable-financiera, señor Oscar Ruiz Rojas, 
contador auditor, quien asumió sus funciones el 22 de mayo del presente año, el que 
se encuentra en un proceso de inducción y conocimiento del sistema, lo que resulta 
insuficiente para responder satisfactoriamente a requerimientos técnicos, contables y 
financieros. 

El municipio acompaña en su respuesta un 
plan de trabajo a objeto de subsanar las observaciones formuladas por la Contra lo ría 
Regional del Bío Bío, sin embargo la elaboración de dicho plan no consigna en forma 
clara y precisa las materias que se regularizarán y los tiempos que se requieren para 
tal propósito, por lo tanto las observaciones se mantienen hasta que no se remitan a 
este Organismo de Control el plan de trabajo en los términos requeridos y no se 
informe de la restitución de los recursos de los fondos SEP, con la respectiva 
documentación de respaldo a fin de proceder a futuro en una nueva fiscalización al 
respectivo examen de cuentas, debiendo por tanto informar sobre el particular en el 
plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 
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2.7 Inventario de Bienes Muebles 

Al respecto se determinó lo siguiente: 

2.7.1. El DAEM no mantiene un inventario de 
los bienes de las unidades educativas, sino que el control de las especies muebles lo 
administran directamente dichos establecimientos. La totalidad de las adquisiciones, 
independientemente de que fondos se trate, pasan por el DAEM, y el pago de dichas 
compras se hace una vez que los bienes son recepcionados por las escuelas. 

En la actualidad, aún no se pone en 
funcionamiento el módulo de inventarios de la empresa que presta el servicio del 
procesamiento de la información contable y administrativo del DAEM, CasChile. 

2.7.2. No se ha implementado un 
procedimiento administrativo formal para dar de alta los bienes muebles, traslados y 
bajas de éstos. 

2.7.3. No se ha instruido a los establecimientos 
sobre la información básica que debe contener el inventario de bienes muebles, a 
objeto de uniformar la forma de presentar la información. 

En este aspecto, se observa lo siguiente: 

• En general, en los inventarios no se 
consigna el valor de los bienes muebles, tampoco la fecha de recepción, o el 
documento o número de factura mediante la cual se adquirió el bien. (Escuelas G-443 
y G-453). 

• Se incluye en los inventarios textos o 
libros escolares, corcheteras, perforadores, timbres, archivadores de palanca, 
herramientas, especies que no son inventariables, sino que debe llevarse un control 
administrativo de las mismas. (Escuela G-434 Cerro Negro). 

• En los inventarios se incorporan como 
especies muebles, bienes tales como: lavamanos; llaves; tazas, estanques, duchas, 
ventanas de aluminio, tubos fluorescentes, etc., bienes que no corresponde que se 
incluyan en los inventarios. (Escuelas G-858 y G-859). 

En la Escuela F-865 "Quidico", se incluyen en 
su inventario, trutros de pollo, tomates, mayonesa Hellmans, limones, aceites, lápices, 
compaces, plumones tinta, cola fría, sobres, cartulinas, caja de alfileres, resmas de 
papel, en general útiles de escritorio, etc., en circunstancias que estos son bienes de 
consumo y no inventariables. 

• En general, la descripción de los bienes 
electrónicos, tales como: computadores, impresoras, cpu, monitores, es insuficiente ya 
que no se indica el número de serie, modelo, marca, etc. (Escuela G-859 y G-864). 

• En el inventario de bienes muebles de la 
escuela F-866, Eloísa González, se incluyen bienes que se encuentran en mal estado 
de conservación, sin que a la fecha se haya procedido a rematarlos y, en 
consecuencia, darlos de baja formalmente, anexo W 13. 
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Sobre lo observado precedentemente, el 
municipio informa que mediante el oficio W 288 de 8 de mayo de 2012, se le instruyó al 
director comunal de educación (s), a fin de que adopte las medidas para que se 
implemente un inventario centralizado y se ponga en funcionamiento el módulo de 
inventario que contiene el sistema de información de la empresa Cas Chile, proveedora 
del servicio. 

Lo señalado por la entidad edilicia, no permite 
subsanar la observación, hasta que se implemente definitivamente el inventario de 
bienes muebles del DAEM y se comience con la utilización del módulo de inventarios 
del sistema de información de la empresa Cas Chile, debiendo por tanto informar sobre 
el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

3 Servicio Traspasado de Salud 

3.1 Fondos Fijos 

En esta materia, se observa lo siguiente: 

3.1.1. El arqueo del fondo fijo para gastos 
menores por $ 100.000, aprobado mediante decreto alcaldicio W 6.555 de 30 de 
diciembre de 2011, de responsabilidad de la señora Ana Colipi Pilquiman, determinó un 
faltante de $ 33.130, el cual fue cubierto por dicha funcionaria. 

La situación anterior, se originó ya que a la 
fecha de la presente auditoría, no se rendía cuenta de los gastos realizados y, como 
consecuencia de ello, no se procedía a la reposición del fondo fijo. 

Al respecto, el municipio informa en su 
respuesta que mediante memorándum de finanzas W 8 de 14 de mayo de 2012, se 
instruyó a los encargados de los fondos fijos efectuar una rendición mensual de éstos, 
independientemente de que existan saldos, a fin de no exceder el monto 
implementado. 

Lo anterior, permite levantar la observación. 

3.1.2. En relación al arqueo del fondo fijo para 
realizar recarga de celulares destinados a las postas rurales de la comuna por 
$ 350.000, aprobado mediante decreto W 6.588, de 30 de diciembre de 2011, de 
responsabilidad de la señora Ana Colipi Pilquiman, no se determinaron observaciones. 

3.1.3. Se observa que el fondo fijo para gastos 
menores del programa de salud intercultural por $ 78.423, aprobado por decreto 
alcaldicio W 1.865 de 6 de julio de 2010 a cargo de la señora Jeannette Freire 
Manriquez, a la fecha de la auditoría, esto es, marzo de 2012, aún no se rendía, por la 
falta de un respaldo de gastos de pasajes. 

/ Cabe agregar, que la mencionada funcionaria, 
no dispone de póliza de fianza de fidelidad funcionaria, establecida en el artículo 56 del 
decreto ley N° 1.263 de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado. 
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Sobre la materia, el municipio señala que la 
rendición en comento fue efectuada por la funcionaria a cargo durante el mes de abril 
de 2012. 

Por otra parte, en relación a la caución que 
debe rendir la funcionaria a cargo del fondo fijo, se informa que mediante el oficio N° 
253 de 11 de mayo de 2012, fue solicitada a la Contraloría Regional del Bío Bío la 
tramitación de la póliza respectiva. 

En consecuencia, se dan por subsanadas las 
observaciones. 

3.2 Conciliaciones Bancarias 

El departamento de salud municipal dispone de 
una cuenta corriente bancaria, denominada "Fondos de Salud", la que, al 31 de 
diciembre de 2011, presentaba un saldo contable coincidente con aquel determinado 
en la conciliación bancaria preparada en igual fecha: 

N'Cuenta DeríolTllnaClo,,> •• > Saldo. .......Cheq4.§;: ·DeP¡;$ito~no. >D~P?~!~\~q':>"i 'c· 
I Cor,iÉint<~'; ....•••• "'certlficado gi ... ,.ad. o. ·.s. · .. y .... n . ., ..... · .•.. · ....•.•..•... ~.· .. · ... ·.·.ilt .•. P .. 0 .. ' ..•....... · .•. :. • ... ·cont.pqr·el·· X~; .... ........ , .............. ; .•..... ; ....•. ; ........... >... . .... '. . . . ( . "1' ... ·•••· .•. • .• ·.·.B· ·o·n·co··(".·.):.·.· •.•• • , •••....•• >... • . .... ;'. ". " .' . '" ,BMt6· ... •• cobrados,) .... serv ....... o. 10 •... ( •.. , ••..• : ........•........•..........•..•..•......... T................... '. . .. ~... ..><........ .' ... > •••• .• .•• 

56309021342 Fondos Salud 342.902.898 52.129.692 2.654.371 12.503.164 300.621.999 

Del examen efectuado a la conciliación 
bancaria, se desprenden las siguientes observaciones: 

3.2.1. Las conciliaciones bancarias del 
departamento de salud municipal se encuentran confeccionadas hasta el 31 de 
diciembre de 2011, existiendo un atraso de dos meses a la fecha de la presente 
auditoría, esto es, marzo de 2012. 

Al respecto, el mUniCipiO señala que las 
conciliaciones bancarias de la cuenta corriente N" 56309021342, se encuentran 
confeccionadas al 30 de abril de 2012, para lo cual envía copia de aquellas, lo que 
permite levantar la observación. 

3.2.2. En la nómina de cheques girados y no 
cobrados de la conciliación bancaria correspondiente al mes de diciembre de 2011 de 
la cuenta corriente N"56309021342 "Fondos Salud", figuran documentos caducados 
por un monto de $ 282.979, cifra que debe ser ingresada al movimiento de fondos y 
registrar el pasivo en la cuenta contable N" 21601, denominada documentos 
caducados, anexo N" 14. 

En su respuesta el mUniCipiO informa que el 
monto de los documentos caducados fueron registrados mediante el comprobante de 
traspaso N" 5 de 30 de abril de 2012, en la cuenta contable 216-01 "Documentos 
Caducados". 

En conformidad a los antecedentes expuestos 
por el municipio, se resuelve subsanar lo observado. 

3.2.3. En la misma nómina anterior, se incluyen 
cheques cuya data supera los 3 o 5 años, que totaliza $ 8.916.424, por lo que se debe 
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aplicar la prescripción legal de la deuda y proceder a su ingreso presupuestario, lo 
anterior de acuerdo a lo instruido por este Organismo Superior de Control mediante el 
oficio circular W 36.640, de 2007, sobre Procedimientos Contables para el Sector 
Municipal, aplica dictamen W 8.236 de 2008, de la Contralaría General de la 
República, anexo W 15. 

Sobre lo anterior, el municipio indica que en 
relación a los cheques girados y no cobrados que se encuentran prescritos legalmente, 
se realizó el ajuste contable mediante comprobante de traspaso W 6 de 30 de abril de 
2012, registrándose en la cuenta contable "Otros Ingresos" la suma de $ 8.916.424, 
según consta en el comprobante de ingreso W 17 de 30 de abril de 2012, lo cual 
permite levantar la observación. 

3.2.4. En la nómina de cheques pendientes de 
cobro, el documento W 617636 emitido el 29 de abril de 1999, figura doblemente 
registrado por los valores de $ 15.000 Y $ 37.650. 

Al respecto, el municipio en su respuesta 
reconoce la existencia de un error en la digitación del cheque en cuestión, ya que el 
documento W 617636 está efectivamente girado por $ 37.650, sin embargo los $ 
15.000, fueron girados mediante cheque N" 617662 de 6 de mayo de 1999. 

En consideración a lo señalado por el 
municipio, se resuelve levantar la observación. 

3.3 Examen de egresos 

Se determinó que de la revlslon de los 
comprobantes de egreso seleccionados en la muestra, los gastos efectuados en el 
período examinado, cumplen con la normativa legal vigente, tienen la documentación 
de respaldo correspondiente y se ajustan a los fines de salud, no desprendiéndose 
observaciones que señalar. 

3.4 Evaluación Presupuestaria y Financiera 

En relación con la materia se observa lo 
siguiente: 

3.4.1. Al 31 de diciembre de 2011, el 
departamento de salud municipal no contabilizó obligaciones devengadas por 
$ 996.718, producto de facturas emitidas por proveedores y que fueron ingresadas al 
término del ejercicio presupuestario, relacionadas con bienes y servicios recibidos, aún 
cuando tales operaciones habían quedado perfeccionadas desde el punto de vista legal 
y de la práctica mercantil. 

Cabe puntualizar, que dichas obligaciones 
financieras debieron haberse contabilizado e informado como deuda exigible al 31 de 
diciembre de 2011, no resultando procedente su omisión, toda vez que se cumplían los 
requisitos para ser reconocida como tal, conforme a la normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, a saber: 
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FACTURA 
PROVEEDOR 

FECHA MONTOJ$) 
30-12-11 105.880 Gallvas SA 
14-12-11 198.087 Ricoh Chile SA 
30-12-11 10S.231 Importadora y Distribuidora Aequimed Ltda. 
30-11-11 80.432 Nipro Medical Corporation 
16-12-11 410.049 Frindt y Cia. Ltda. 
31-12-11 16.363 Comercializadora y Distribuidora Médica Ltda. 
27-12-11 56.971 Comercializadora 'i.. Distribuidora Médica Ltda. 
09-12-11 22.705 Cenabast 

TOTAL 996.718 

Al respecto, el mUniCipiO señala que en los 
casos de las facturas que se mencionan en el cuadro precedente éstas no fueron 
recibidas oportunamente para su contabilización. Agrega, que tal circunstancia 
obedece principalmente a las condiciones de aislamiento en que se encuentra el 
municipio, funcionamiento irregular de las oficinas de correos de la comuna, corte en 
las comunicaciones, entre otras causas. 

Luego, consigna el caso de las facturas de los 
proveedores Central Nacional de Abastecimiento, CENABAST, y Nipro Medical 
Corporation, donde las mercaderías, al 31 de diciembre de 2011, no habían sido 
recepcionadas por el departamento de salud municípal. 

De acuerdo con las explicaciones esgrimidas 
por el municipio, se da por subsanada la observación, sin perjuicio de que en lo 
sucesivo se deberán adoptar las medidas pertinentes a objeto de que en los cierres de 
los ejercicios presupuestarios sean consideradas contablemente la totalidad de las 
obligaciones devengadas. 

3.4.2. El departamento de salud municipal, no 
ha incorporado a la contabilidad, en la cuenta código 141-05 "Vehículos", los bienes 
que se identifican en el cuadro que a continuación se muestra: 

VEHICULO AÑO MODELO MARCA PATENTE MONTO FECHA FACTURA 
ADQ. ($) ADQ. 

AMBULANCIA 2010 HIACE TOYOTA BZPL14 
AMBULANCIA 2010 vino MERCEDES CFGD93 23.900.000 12-12-2009 1.939 
AMBULANCIA 2010 VAVARA NISSAN CKTX74 33.903.100 25-05-2010 407-408 
CAMIONETA 2009 DIMAX CHEVROLET BWRB56 12.621.140 25-11-2008 1563511 
FURG N 2008 Hl HYUNDAI BPDT74 12.814.600 30-04-2008 1627729 
FURGON 2006 L300 MITSUBITSHI ZR9128 8.515.000 30-12-2005 204786 
MICROBUS 2011 L0712 MERCEDES CWCG15 45.000.000 05-01-2011 3.340 
MOTOCICLETA 2009 CTX-200 HONDA UV0362 2.729.500 07-04-2009 2.066 
MOTOCICLETA 2009 TRX-250 HONDA UV0361 4.558.499 07-04-2009 2.064 

Los referidos vehículos fueron adquiridos a 
través de convenios provenientes del Servicio de Salud Arauco, y donaciones de la 
Asociación Chilena de Municipalidades en conjunto con la Teletón, siendo éstos 
inscritos en el Servicio de Registro Civil e Identificación a nombre de la Municipalidad 
de Tirúa. 

t Por lo tanto, corresponde incorporar los 
/ señalados bienes en la contabilidad del departamento de salud municipal, debiéndose 

crear la cuenta código 14905 "Depreciación Acumulada de Vehículos", para registrar en 
ella el monto de la depreciación que se obtenga de la aplicación del cálculo por los 
años de funcionamiento de tales bienes de uso, en relación a la vida útil que tengan. 
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En su respuesta, el mUnicipiO informa que a 
través del comprobante contable N° 7 de 14 de mayo de 2012, previo cálculo de la 
actualización y depreciación de los bienes correspondientes, se procedió a incorporar 
en la contabilidad del departamento de salud municipal el valor de los vehículos que se 
encuentran a nombre de la Municipalidad de Tirúa, con excepción de la ambulancia, 
placa patente CKTX, la cual se encuentra registrada a nombre del Gobierno Regional 
de la Región del Bío-Bío, la que una vez regularizada su inscripción se incorporará 
contablemente. 

De acuerdo con lo señalado por el municipio, 
donde acompaña copia del comprobante contable referido, corresponde levantar la 
observación. 

3.5 Análisis Contable 

En este rubro cabe observar lo siguiente: 

3.5.1. No se ha determinado anualmente el 
saldo inicial de caja real, para efectos de realizar la modificación presupuestaria 
correspondiente, de conformidad a lo instruido por este Organismo de Control mediante 
el oficio W 46.211, de 21 de julio de 2011, de la División de Análisis Contable, sobre 
metodología para determinar el Saldo Inícial de Caja. 

En efecto, al 31 de diciembre de 2010, de 
acuerdo a la información contable y presupuestaria de dicho departamento, el saldo 
inicial de caja para el año 2011 debió ser de $ 96.142.924, lo que comparado con la 
estimación de $ 5.000, incluido en el presupuesto de ese año, correspondía que se 
efectuara una modificación por $ 96.137.924, Y no por la suma de $ 124.833.446 que 
se efectuó, anexo W 16. 

Sobre la situación precedentemente señalada, 
se debe consignar que el Clasificador Presupuestario aprobado por el decreto N° 854 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, establece que el saldo inicial de caja debe 
corresponder a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en efectivo de 
los organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos, excluyendo 
los depósitos de terceros, tanto en moneda nacional como extranjera, al 1 ° de enero. 

En su respuesta, el municipio indica que el 
saldo inicial de caja para el año 2012 será ajustado de conformidad a la normativa 
contable contemplada en el oficio W 46.211 de 21 de julio de 2011, de la Contraloría 
General de la República, ajuste que será presentado al concejo municipal el 15 de 
mayo de 2012 para su aprobación. 

En relación con lo anterior, corresponde 
mantener la observación mientras el municipio no acredite la determinación del saldo 
inicial de caja para el año 2012 y la modificación presupuestaria aprobada por el 
concejo municipal de ese municipio, debiendo por tanto informar sobre el particular en 
el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe 

3.5.2. Del Balance de Comprobación y de 
Saldos al 31 de diciembre de 2011, se seleccionaron algunas cuentas contables que 
presentaban saldos que a continuación se analizan: 
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• Cuenta código 114-03 "Anticipos a 
Rendir Cuenta", presenta un saldo deudor de $ 534.104, conformado por fondos sin 
rendición de cuentas de los funcionarios que a continuación se indican: 

NOMBRE MONTO $\ FECHA OTORGAMIENTO 
Jeannette Freire Manríauez 155000 2008 
Ana Colipi Pilquiman 100.000 2008 
María Cáceres Gajardo 90.000 Rendido y renovado 
Ana Colipi Pilquiman 80.000 Rendido ano 2012 
Jeannette Freire Manríquez 78.423 2010 
Diferencias~9r saldos rendiciones 681 
Apertura de la cuenta año 2008 30.000 Sin e~icación 
TOTAL 534.104 

De acuerdo con lo señalado precedentemente, 
el municipio indica que los valores que se encontraban con saldo deudor en la cuenta 
114-03 "Anticipos a Rendir Cuenta", fueron rendidos por los funcionarios que se indican 
en el preinforme de observaciones, procediéndose a efectuar su contabilización, de lo 
cual se acompaña copia de los comprobantes de traspaso y de los decretos de pago 
que dan cuenta de los ajustes mencionados. Sin embargo, respecto del saldo de $ 
30.000, proveniente de la apertura del ejercicio presupuestario del año 2008, ese 
departamento de salud municipal indica que no se ha podido identificar su procedencia. 

Al respecto, se da por salvada la observación, 
en atención a las gestiones realizadas, sin perjuicio que ese municipio regularice la 
diferencia faltante y mantenga un control respecto del registro de las rendiciones de 
cuentas. 

3.5.3. La cuenta código 114-08 "Otros 
Deudores Financieros", figura con un saldo deudor de $ 1.289.977. 

Al respecto, no se tiene claridad acerca de que 
montos conforman el saldo de esta cuenta. De acuerdo con lo expresado por la jefe de 
finanzas del departamento de Salud municipal, señorita Gabriela Romero Rodríguez, 
dicha cuenta registra principalmente sumas pagadas en exceso a funcionarios por 
concepto de remuneraciones, las cuales eran reintegradas en el mes siguiente. 

Señala que la mayor cantidad que conforma el 
saldo es el pago de retenciones tributarias no reflejadas en la cuenta 214-11. 

Sobre la materia, en su respuesta el municipio 
no agrega nuevos antecedentes que permitan levantar la observación, por lo que ésta 
se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica 
en las conclusiones del presente informe. 

3.5.4. La cuenta código 214-05 "Administración 
de Fondos", presenta un saldo acreedor de $ 187.586.215. 

Al respecto, se debe indicar que el saldo de la 
cuenta corresponde a los ingresos por concepto de convenios celebrados entre la 
Municipalidad de Tirúa y el Servicio de Salud Arauco, cuyas rendiciones de gastos no 
se han realizado al 31 de diciembre de 2011. 

El desglose del saldo de la cuenta lo conforman 
diversos proyectos de salud, dentro de los cuales algunos presentan saldos negativos, 
a saber: 
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SUBCUENTA PROYECTO MONTO 
214-05-01 PrCX\rama Intercultural (2.700.0000) 
214-05-07 Cirugia Menor (603.719) 
214-05-35 Presbicia 2007 (87.192) 
214-05-89 Cáncer cérvico uterino (16.668) 

De acuerdo a lo señalado por la jefa de 
finanzas de Salud, los saldos negativos de los proyectos obedecen a imputaciones 
erróneas de ingresos y de algunos gastos, lo que habría ocurrido con anterioridad al 
año 2009. 

Por otra parte, se debe observar que la 
sumatoria de la nómina de proyectos que conforma el saldo de la cuenta contable, 
asciende a $ 183.586.215, en circunstancias que el saldo de la cuenta que figura en el 
Balance de Comprobación y de Saldos al 31 de diciembre de 2011 es de 
$ 187.586.215, lo que produce una diferencia de $ 4.000.000, anexo W 17. 

En relación a lo observado, el municipio señala 
que el saldo de la cuenta 21405 "Administración de Fondos", está compuesta por 
diversos proyectos que no han sido rendidos al Servicio de Salud Arauco con 
anterioridad al año 2009, a los que es necesario practicarles un profundo análisis en 
conjunto con el personal que participó en la administración y utilización de dichos 
fondos. 

Por otra parte, el municipio indica que existe un 
error de digitación en el saldo de dos proyectos, el código 2140506 "Rehabilitación 
Integral en la Red de Salud" y el código 2140583 "Modelo de Atención con Enfoque 
Familiar", lo que produjo una diferencia de $ 4.000.000, entre la nómina de los 
proyectos y el saldo de la cuenta en análisis. 

Sobre esta materia, se mantiene la observación 
hasta que el municipio realice el análisis a que se refiere en su respuesta, debiendo por 
tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del 
presente informe. 

3.5.5. Cuenta 214-09 "Otras Obligaciones 
Financieras", presenta un saldo acreedor de $ 6.116.517. 

En relación al saldo de la cuenta, su monto 
corresponde al saldo inicial del año 2008, y a la fecha no ha tenido movimientos. Sin 
embargo no existe un análisis sobre la composición de su saldo. 

Sobre la materia, en su respuesta el municipio 
no agrega nuevos antecedentes que permita levantar la observación, por lo que ésta se 
mantiene, debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en 
las conclusiones del presente informe. 

3.5.6. En relación a las cuentas del activo fijo, 
que se detallan en el cuadro que a continuación se muestra, se constató que los saldos 
de aquellas cuentan con el respaldo del detalle de los bienes que las conforman, con 
sus actualizaciones correspondientes. Del mismo modo, las cuentas de depreciación 
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acumulada, se encontraban con los análisis sobre los cálculos por depreciación anual 
en relación a los años de vida útil de los bienes. A saber: 

CUENTA NOMBRE SALDO AL 
CUENTA NOMBRE SALDO AL 

31-12-11 31-12-11 
141-01 Edificaciones 6.705.184 149-01 Deo. acumulada 674.753 
141-02 Maquinarias y Equipos para Prado 2321066 149-02 Deo. acumulada 56.102 
141-03 Instalaciones 953.834 149-03 Deo. acumulada 667.683 
141-04 Maauinas v Eauioos de Oficina 4.691.857 149-04 Den. acumulada 3.063.545 
141-05 Vehículos 15.256.140 149-05 Deo. acumulada 11.823.505 
141-06 Muebles v Enseres 2.989.787 149-06 Deo. acumulada 1.103.365 
141-08 Eouioos Comou!acionales v Perito 333.198 149-08 Deo: acumulada 55.531 

3.6 Inventarios de Bienes Muebles 

El inventario de bienes muebles del Centro de 
Salud Familiar de Tirúa, si bien es cierto se encontraba actualizado al 31 de diciembre 
de 2011, a las especies no se les había asignado un número de inventario para su 
identificación. Asimismo, no se había implementado un procedimiento formal para dar 
el alta, traslado y baja de los bienes. 

Al respecto, en su respuesta el municipio 
acompañó el inventario de bienes muebles del departamento de salud municipal a los 
cuales se les incorporó un código identificatorio, situación que permite subsanar la 
observación. 

4 Otras Materias Examinadas 

4.1 Reserva de decretos alcaldicios 

Se observa que la Municipalidad de Tirúa tiene 
la práctica habitual de reservar temporalmente números de decretos alcaldicios a 
solicitud de las diferentes unidades municipales, para ser utilizados posteriormente, 
determinándose que en algunos casos dicha numeración no se utiliza. 

Al respecto, este Organismo de Control, 
mediante el dictamen W 6.624 de 1997, ha señalado que no procede reservar un 
número en el libro correlativo de decretos municipales, previo a la elaboración del 
mismo porque ello es una infracción al ordenamiento jurídico, especialmente al artículo 
r de la Constitución, que dispone que los órganos del estado para actuar válidamente 
deben hacerlo dentro de su competencia y como la ley señale, la que no autoriza, en 
general, el uso de mecanismos tendientes a la simulación formal o sustancial de un 
acto administrativo. 

Asimismo, la numeración de los decretos 
municipales, debe guardar el orden correlativo y cronológico en que se dicten, para que 
este Órgano Contralor pueda determinar exactamente la oportunidad en que la 
autoridad adoptó la respectiva medida, dado que debe existir concordancia entre la 
fecha anotada en el instrumento edilicio y la oportunidad en que fue efectivamente 
emitido. 

/ Respecto a lo anterior, a modo de ejemplo se 
detallan los siguientes números de decretos alcaldicios que se encontraban en la 
situación antes referida: 
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505 1814 2791 124 673 1498 

667 2475 3750 461 674 1604 

668 2476 4057 462 811 1708 

669 2477 4080 587 822 1709 

670 2478 4254 592 1126 1710 

827 2479 4255 593 1336 1750 

828 2480 4286 594 1381 1762 

1027 2788 4327 595 1429 1900 

1147 2789 4328 603 1430 1901 

1148 2790 4329 604 1482 1926 

Sobre el particular, la entidad edilicia informa que 
mediante el decreto alcaldicio W 2.324 de 16 de mayo de 2012, procedió a dar 
cumplimiento a lo establecido por el Organismo Fiscalizador, dejando sin efecto los 
números de los decretos alcaldicios reservados durante el año 2010 y 2011. 

En mérito de lo expuesto y a los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Tirúa, este Organismo de Control resuelve 
levantar la observación, sin perjuicio que ese municipio deberá velar por el 
cumplimiento de la instrucción de no reservar números de decretos alcaldicios, lo que 
será verificado en una próxima fiscalización. 

4.2 Sumarios Administrativos 

En la actualidad en la Municipalidad de Tirúa se 
encuentran en proceso los siguientes sumarios administrativos: 

DECRETO DETALLE 
N° FECHA 
144 13-01·12 Sobre consumo de alcohol en la escuela W 858, AQua del Molino. 

143 13-01-12 Eventuales irregularidades en compras y contratos con fondos de mejoramiento de la gestión 
municioal en educación año 2012 

325 31-01-12 Eventuales responsabilidades sobre situación contable y administrativa sobre procesos de 
remuneraciones v fondos SEP en el DAEM. 

324 31-01-12 Eventuales responsabilidades sobre el pago de obligaciones previsionales y retenciones año 2011 
DAEM. 

323 31-01-12 Eventuales resDonsabitidades sobre e"ecución del Padem año 2011. 

372 01-02-12 Eventuales responsabilidades en relación a ordenes de adquisición no obligadas y sin solicitud de 
adauisición. 

601 15-02-12 Eventuales responsabilidades sobre anomalías reiteradas en el libro de asistencia municipal. 
602 15-02-12 Eventuales responsabilidades en rendiciones de fondos inteoración V Junii. 
603 15-02-12 Por la falta de antecedentes requeridos por jefatura DAEM a funcionarios de ese departamento. 

600 15-02-12 A objeto de esclarecer circunstancias respecto de compras y contratos con fondo de mejoramiento 
de la- aestión municioal en educación ano 2011. 

De acuerdo a lo señalado por el fiscal de 
dichos procesos sumariales, instruidos mediante los decretos 143, 144, 323, 324, 325 Y 
372, éstos se encontraban en la etapa indagatoria, en atención a vacaciones, feriados 
y/o licencias médicas de funcionarios, respecto de los cuales sus declaraciones 
resultan de absoluta pertinencia, relevancia y necesidad. 

Respecto de los sumarios decretados por los 
decretos alcaldicios 600, 601, 602 Y 603, todos del presente año, éstos se encontraban 
en la etapa de aceptación de cargo y constitución de fiscalía. 
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En relación con lo observado, la entidad 
comunal señala que los sumarios administrativos no han sido cerrados por las licencias 
médicas presentadas por el director y jefe de finanzas titular del DAEM y, además, por 
la renuncia del jefe de finanzas subrogante producida durante el mes de mayo de 2012. 

Sobre el particular. corresponde indicar que 
una vez afinados los procesos disciplinarios, ese municipio deberá enviarlos a este 
Organismo de Control, en la medida que se apliquen medidas disciplinarias, a fin de 
dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 53 de la ley N" 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y en el oficio circular W 15.700 de 2012, de la 
Contraloría General de la República, que imparte instrucciones en materia de registro 
de decretos alcaldicios. 

Al respecto, se mantiene lo observado 
debiendo por tanto informar del estado de los diferentes procesos en el plazo de que se 
indica en las conclusiones del presente informe. 

4.3 Instrucción investigación sumaria 

En relación a lo instruido por esta Contraloría 
Regional del Bío-Bío, mediante oficio N' 3.222, de 21 de febrero de 2012, sobre un 
reclamo presentado ante la Dirección de Compras y Contratación Pública, por 
Inteliservice Servicios Integrales, respecto del proceso de licitación por la compra de 
neumáticos para una ambulancia del Centro de Salud Familiar de Tirúa, se verificó que 
la entidad edilicia dio cumplimiento al requerimiento del Organismo de Control, ya que a 
través del decreto alcaldicio W 923, de 8 de marzo de 2012, se nombró a la señorita 
Paola Rivas Cáceres, para la realización de una investigación sumaria, para determinar 
responsabilidades administrativas, por eventuales irregularidades en los criterios de 
evaluación que se emplearon en la referida compra, encontrándose pendiente su 
resultado. 

El municipio en su respuesta no se refiere a la 
observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar del avance del 
proceso disciplinario, en el plazo que se indica en las conclusiones del presente 
informe 

4.4 Ausencia jefe de finanzas del DAEM 

En relación al señor Luis Leal Sepúlveda, Jefe 
de Finanzas del DAEM, es necesario señalar que a los pocos días de iniciar la presente 
auditoría en el municipio, hizo uso de una licencia médica a contar del 1° de marzo de 
2012 hasta el27 del mismo mes, situación que dificultó el desarrollo del examen en ese 
departamento de educación municipal. 
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5.- Investigación de denuncias efectuadas por un Concejal y por particulares. 

5.1 Sobre presentación del Concejal señor 
José Lineo Garrido (Referencia N° 89.048/11) 

En relación con la solicitud de información que 
realizó dicho concejal en reunión ordinaria de Concejo Municipal celebrada el 12 de 
abril de 2011, mediante carta dirigida al alcalde, se verificó lo siguiente: 

5.1.2. La información solicitada por el concejal, 
se refería a materias contables del DAEM, específicamente al déficit que presentaba 
ese departamento al 31 de diciembre de 2010, informe de deudas e información 
relativa a los recursos de la subvención escolar preferencial, SEP. 

5.1.3. Mediante oficio W 14, de 26 de abril de 
2011, el encargado de la unidad de control municipal, señor Claudio Bustos Flores, 
solicita al alcalde para que instruya al DAEM a objeto de dar respuesta al Concejal 
José Linco Garrido. 

A su vez, mediante oficio W 158 de 2 de mayo 
de 2011, el director comunal de educación (s) de Tirúa, señor Eduardo Arias Carrasco, 
instruye al jefe de finanzas (s) señor José Henríquez Méndez, para que se le 
proporcione a la unidad de control la información solicitada por el concejal. 

Por otra parte a través demail de fecha 2 de 
mayo de 2011, el jefe de finanzas (s) del DAEM, le solicitó al director del departamento 
de educación municipal, una prórroga para dar respuesta a la información solicitada por 
el edil, por cuanto, las falencias que presenta el sistema de información contable del 
DAEM, no posibilita la obtención de información confiable, dado que el poblamiento de 
datos no consignó los centros de costos correspondientes, lo que hace imposible 
obtener información separada por cada uno de los fondos que administra el DAEM. 

5.1.4. No obstante lo anterior, a la fecha de la 
presente auditoría, el DAEM no informaba al concejal sobre la solicitud realizada. 

El citado precepto añade que la facultad de 
solicitar información la tendrá también cualquier concejal, la que deberá formalizarse 
por escrito al concejo, encontrándose el alcalde obligado a responder el informe en un 
plazo no mayor a 15 días, aplica dictamen W 47.336 de 26 de julio de 2011, de la 
Contraloría General de la República. 

En su respuesta, el alcalde señala que instruyó 
oportunamente, en tiempo y forma la solicitud de información realizada por el citado 
concejal, para que fuera respondida por el personal del departamento de educación 
municipal. 

Sobre lo anterior, corresponde consignar que 
el municipio, al 24 de mayo del año en curso, no había dado respuesta al concejal 
señor José Linco Garrido, sobre la solicitud de información que efectuó el 12 de abril de 
2011, data en la que el DAEM contaba con la dotación completa de funcionarios. 

En consecuencia la observación se mantiene, 
debiendo por tanto informar sobre el particular en el plazo que se indica en las 
conclusiones del presente informe. 
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5.2 Sobre presentación de la señora María 
Leiva GÓmez. (Referencia W 190.711/11) 

La denunciante señala que durante el mes de 
marzo de 2011, ingresó al Departamento de Administración de Educación de la 
Municipalidad de Tirúa, como profesora diferencial en el proyecto de integración, y que 
en el transcurso de su desempeño se habría dado cuenta de reiteradas irregularidades 
en cuanto a los manejos de dineros, tales como, sueldos de montos inferiores a los 
pagados en municipios de otras regiones, el no pago del bono de la ley W 19.410, 
bono extraordinario de excedentes, SAE, encontrándose en la actualidad el cOlegio de 
profesores comunal, en un juicio con el municipio por este tema; tampoco se estaría 
pagando el bono de especialidad, ni el bono de asignación de zona, que, a su juicio, 
debería incrementar el sueldo en un 25%. 

Agrega la denunciante, que los proyectos de 
integración reciben una subvención distinta y superíor a la subvención regular, y que 
los ítems que se deben gastar y rendir en sueldos, materiales y perfeccionamiento, no 
han sido tales. 

Efectuada la investigación correspondiente en 
la Municipalidad de Tirúa, se determinó lo siguiente: 

5.2.1. Mediante decreto alcaldicio N° 1.672, de 
20 de abril de 2011, se designó en la dotación docente del Departamento de 
Administración de Educación de la Municipalidad de Tirúa, en calidad de contrata a la 
profesional, señora María Oiga Leiva Gómez, como docente de aula, por el programa 
Integración, por 44 horas cronológicas semanales, en la Escuela G-857 "Mapudungun", 
San Ramón de Tirúa, desde el 14 de marzo de 2011 al 28 de febrero de 2012. 

5.2.1. En relación a las remuneraciones de la 
docente, éstas fueron pagadas oportunamente y correspondieron a los valores y 
conceptos atingentes a ésta. 

En efecto, el sueldo base (R.B.M.N), 
correspondiente a 44 horas por $ 10.018, valor de la hora profesor básica, vigente en el 
período que ella prestó servicios, arroja como resultado un monto de $ 440.792, por 
dicho concepto. 

Además, se le pagó el complemento de zona 
del 25%, ascendente a $ 110.198, que de conformidad a lo establecido en el artículo 7° 
del decreto ley N° 249 de 1974, corresponde pagar a los trabajadores que residen en 
la Provincia de Arauco. 

Finalmente, se le pagó mensualmente la 
bonificación de reconocimiento profesional (BRP), por $ 50.150. 

Sin perjuicio de lo anterior, la docente en 
cuestión no tiene derecho al pago del complemento por dicha mención. 

En efecto, la señora María Oiga Leiva Gómez, 
acreditó para su contratación en el DAEM de la Municipalidad de Tirúa el certificado de 
título otorgado por el Instituto Profesional de Providencia, donde se le confirió el título 
de profesora de educación diferencial con mención en deficiencia mental. 
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Al respecto, cabe señalar que de acuerdo a la 
jurisprudencia administrativa de este Organismo Superior de Control, entre otros, el 
dictamen W 57.949 de 2010, en lo que interesa, expresa que el inciso final del artículo 
4° de la ley N° 20.158, entrega al Ministerio de Educación la facultad para determinar 
las menciones que darán derecho a esa bonificación, mandato que esa Secretaría de 
Estado efectuó a través del decreto W 260, del año 2007, siendo forzoso añadir que 
dicho acto administrativo no contempla menciones vinculadas a la educación 
diferencial. 

Consta que la recurrente es profeSional de la 
educación, cuyo título lleva aparejado la especialización en deficiencia mental, la cual 
no es considerada por la normativa que rige la materia para los efectos del 
complemento ya citado. 

Por consiguiente, considerando que la 
interesada no cumple con los requisitos exigidos por la ley para optar al complemento 
del 25% de la bonificación de reconocimiento profesional establecido por la ley W 
20.158, es dable concluir que no le asiste el derecho a impetrarlo. 

5.2.3. En relación a lo que señala la 
denunciante, en el sentido que, el DAEM de Tirúa no invertiría los recursos de la 
Subvención de Integración en gastos como sueldos, materiales y perfeccionamiento, se 
constató mediante una muestra examinada que eso no es efectivo. 

Al respecto, a modo de ejemplo, mediante los 
decretos de pago N"s 1.082 de noviembre de 2011 y 136 de febrero del presente año, 
el departamento de educación municipal adquirió a Aula Editores SA materiales 
didácticos para la escuela G-857 por $ 435.097, Y a Computación e Ingeniería SA la 
compra de un video proyector para la misma escuela por $ 378.067. 

En lo que atañe a la falta de capacitación, 
corresponde indicar que la citada docente, participó en un taller impartido por la 
Consultora, Prestadora de Servicios y Asesorías de Ximena Velásquez Díaz, 
perfeccionamiento que fue dirigido al equipo de profesionales del programa integración 
de Tirúa, lo que tuvo un costo de $ 7.000.000. 

Finalmente, en relación a la subvención 
adicional especial (SAE), es preciso señalar que, docentes pertenecientes al 
departamento de educación de la Municipalidad de Tirúa interpusieron una demanda 
en juicio laboral de cobro de deuda de remuneraciones por prestaciones laborales en 
contra de esa municipalidad, por el pago del 80% de los recursos otorgados por la ley 
N" 19.933, incorporado en el Bono Subvención Adicional Especial, correspondiente al 
bono proporcional mensual, del período 2004-2011, por una suma cercana a los 
$373.000.000. 

La demanda de dicho juicio laboral, causa Rol 
N" 0-9-2011 del Juzgado de Letras de Cañete, fue notificada el 7 de septiembre de 
2011. 

Al respecto, cumple señalar que este 
Organismo Fiscalizador debe abstenerse de emitir el pronunciamiento sobre la materia, 
por cuanto en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso tercero, de su Ley Orgánica 
N° 10.336, en relación con el inciso tercero del artículo 54 de la ley N" 19.880, no le 
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corresponde informar ni intervenir en asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de justicia, lo que ocurre en la situación planteada en la especie. 

Finalmente, atendido lo expuesto en los 
párrafos anteriores esta Contraloría Regional debe desestimar la presentación de la 
recurrente, en atención al examen efectuado. 

5.3. Sobre presentación de la Constructora e 
Inmobiliaria Michoys Ltda. (Referencia W 81.366/2012) 

Se ha dirigido a esta Contraloria Regional del 
Bio-Bio, el señor Gonzalo Rifo Martinez, representante legal de la empresa 
individualizada, quien solicita se efectúe una investigación a fin de determinar una 
eventual ilegalidad de la Municipalidad de Tirúa. 

Señala que ha existido una mala gestión de 
parte del personal del municipio y de su alcalde, por cuanto el dia 11 de enero del año 
en curso concurrió a la entidad edilicia solicitando un certificado de contratista y un 
certificado de término de obras para la empresa que representa, los que no le habrían 
sido extendidos por la entidad comunal, dado que debía efectuar una nueva inscripción 
de contratista en el municipio, aún teniendo un certificado anterior, emitido el 3 de abril 
de 2009. 

Agrega el denunciante que, entregó al 
municipio los antecedentes solicitados para la inscripción en el registro de contratista y 
que pagó el valor de una UTM, $ 39.138, según consta en comprobante N" 1.692, folio 
N" 38; Y el ingreso municipal W 1.693 por $ 9.875, por el pago de una obra terminada, 
ejecutada en el año 2009 en el sector Ranquilhue Grande, por la construcción de 
Servicios Higiénicos y Comedores por la suma de $ 49.111.300, la cual se encuentra 
terminada desde el13 de octubre de ese año. 

Efectuada la investigación correspondiente en 
la Municipalidad de Tirúa, se determinó lo siguiente: 

5.3.1. Que, efectivamente, los certificados a 
que alude el denunciante, fueron solicitados en el municipio de Tirúa, por cuanto a raíz 
de los acontecimientos acaecidos el 27 de febrero de 2010, terremoto y posterior 
tsunami, lo cual arrasó con el edificio de la Municipalidad de Tirúa, se perdió toda la 
información del departamento de obras municipales, lo que obligó a levantar, entre otra 
información, el registro de contratistas. 

5.3.2. Se constató que en la actualidad no se 
encuentra trabajando en el municipio de Tirúa ningún profesional que haya llevado a 
cabo o participado en el proceso de ejecución de la obra denominada "Normalización 
Infraestructura Área Servicios y Comedores Escuela G-836, Chacuivi, Tirúa", la que 
efectivamente estuvo a cargo de la empresa constructora e inmobiliaria Michoys Ltda., 
por lo que la dirección de obras municipales no cuenta con la totalidad de la 
información que define el estado actual de la obra en cuestión. 

5.3.3. La empresa constructora e inmobiliaria 
Michoys Ltda., conforme a lo contemplado en el articulo 27 del Registro General de 
Contratistas de la Municipalidad de Tirúa, efectivamente pagó, a través de los 
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comprobantes de ingresos municipales Ws 38 y 39, $ 39.138 Y $ 9.785, 
respectivamente, los derechos por la inscripción y certificación correspondiente. 

Cabe precisar que la solicitud efectuada por el 
denunciante, en relación al certificado de término de obras del proyecto u obra antes 
referido no fue emitido por el municipio, ya que precisamente por haber presentado la 
empresa contratista una demanda judicial en contra de la Municipalidad de Tirúa, la 
dirección de obras decidió no entregar dicha certificación, ya que ello podría tener una 
directa injerencia en dicho proceso judicial. 

5.3.4. En efecto, el representante de la referida 
empresa constructora el 30 de julio de 2010, inicia una acción judicial de 
reconocimiento de firma y deuda, gestión preparatoria de un juicio ejecutivo, causa 
ROL 28825 del Tribunal de Cañete, en la cual el alcalde no reconoció firma ni deuda, 
pues en los instrumentos exhibidos constaba la firma del ex Director de Obras de la 
Municipalidad de Tirúa, don Alan Muñoz Vásquez. 

Las prestaciones supuestamente adeudadas 
por el municipio ascienden a $ 10.686.465, por concepto de saldo insoluto de obra y 
obras anexas; boleta de garantía sin devolver, reajustes e intereses. En relación al 
valor que solicita la empresa contratista por concepto de aumento de obras, no hay 
documento que acredite este hecho, anexo de contrato o decreto alcaldicio que 
autorice dicho aumento. 

En el sentido expuesto, y no obstante que la 
aludida gestión no tuvo por configurado un título ejecutivo, el tribunal de letras de 
Cañete admitió a tramitación la demanda ejecutiva, en septiembre de 2010, juicio que 
se encuentra en tramitación, bajo el Rol 28879 del tribunal de Cañete. 

Sobre el particular, se debe señalar que este 
Organismo Fiscalizador debe abstenerse de emitir el pronunciamiento sobre la materia, 
por cuanto en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso tercero, de su Ley Orgánica 
W 10.336, en relación con el inciso tercero del artículo 54 de la ley N° 19.880, no le 
corresponde informar ni intervenir en asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de justicia, lo que ocurre en la situación planteada en la especie. 

5.3.5. El director de obras del municipio, señor 
Carlos Osses González, expresa en relación a las persistentes consultas telefónicas 
realizadas por parte de la empresa en cuestión, que se le ha explicado la situación e 
incluso se le habría indicado que se contactara con el asesor jurídico de esa entidad 
edilicia, para clarificar aún más las razones por las cuales no se emitió el certificado por 
término de obra que se requirió. 

5.4.- Sobre presentación del señor Osear 
Millanao Lincopi (Referencia W401.367/11) 

El recurrente solicita se efectúe una 
fiscalización por parte de este Organismo de Control a objeto que se investigue una 
serie de hechos que da a conocer, que habrían ocurrido en la Municipalidad de Tirúa, 
los que, en su opinión, serían irregulares. 

En resumen, señala que en los meses de 
enero y febrero de 2009, se le habría pagado un sobresueldo a la funcionaria de la 
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escuela G-862, Puerto Choque, señora Elizabeth Matamala Salas; que doña Nery 
Millabur Catricura, sumariada por el alcalde de la época por pago de sobresueldos aún 
continúa en el consultorio de salud municipal; en el DAEM se habrían girado cheques 
sin fondos para pagar a Coopeuch Ltda.; que en su ausencia, por estar con licencia 
médica, lo habrían consignado en una planilla de cotizaciones previsionales como 
representante legal del municipio; que el docente Eduardo Arias Carrasco fue 
nombrado como jefe técnico en el DAEM al que se le habrían pagado asignaciones 
propias de un docente encargado de la escuela G-864, y que además, se le pagaron 
horas extraordinarias; también indica que la contratación como jefe de finanzas del 
señor Frederick Parra Lagos, es contraria a derecho por cuanto es familiar de la esposa 
del alcalde; que dos comprobantes de pago se emitieron sin indicar las imputaciones 
de gastos presupuestarios, sin que los firmantes de los egresos los hubieran 
observado; pago de honorarios millonarios al señor Luis Leal Sepúlveda para efectuar 
una supuesta auditoría; y que en su ausencia, por uso de una licencia médica, la 
contabilidad del DAEM no se encontraba al día. 

Además el recurrente indica que desea 
conocer el estado de avance de las presentaciones que habría realizado en esta 
Contraloría Regional, entre las cuales señala las referencias Ws 81.940, 81.658, 
81.172,82.310 Y 82.311 de 2010. 

Como resultado de la investigación realizada 
se determinó lo siguiente: 

5.4.1.- En primer término, es necesario señalar 
que el recurrente, señor Oscar Millanao Lincopi, ejerció el cargo de jefe de finanzas del 
Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de Tirúa, durante el 
período comprendido entre el 4 de enero de 1984 y el 27 de abril de 2010. 

Como consecuencia de una investigación 
administrativa que se le instruyó al aludido funcionario mediante el decreto alcaldicio W 
143 de 2010, se le aplicó la causal de despido contemplada en el artículo 160 N°1, del 
Código del Trabajo, esto es, "Falta de probidad, vías de hecho, injurias o conducta 
moral grave debidamente comprobada", en relación con la ley N° 19.653, sobre 
probidad, sin derecho a indemnización alguna (decreto alcaldicio N" 540, de 26 de abril 
de 2010). 

Se debe precisar que el decreto alcaldicio W 
540, de 26 de abril de 2010, en su punto sexto señala "Que se persigan 
responsabilidades civiles y penales derivadas de la percepción indebida de fondos 
municipales". 

5.4.2.- En relación al nombramiento y pago de 
sobresueldos a la señora Elizabeth Matamala Salas, se acreditó que durante los meses 
de enero y febrero de 2009 ella se desempeñó como docente en la escuela G-862, 
Puerto Choque, en calidad de contrata, con una jornada de 39 horas y una 
remuneración que se le pagó de conformidad a la ley N" 19.070, Estatuto de los 
Profesionales de la Educación. 

A la referida docente se le pagaron honorarios 
por la suma $ 600.000, por la prestación de servicios como encargada de adquisiciones 
en el DAEM de la Municipalidad de Tirúa, correspondiente a los meses de enero y 
febrero de 2009, gasto que se encuentra acreditado mediante la boleta de honorarios 
electrónica W 16 de 20 de marzo de 2009. 

46 

O'Higgins Poniente N' 74. Concepción. fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.cI-concepción@contraloria.cl 



p 
j 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL Bio-Bic 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Respecto a dicho contrato a honorarios no fue 
acreditado el documento del referido acuerdo y la correspondiente prestación de 
servicio. 

El señor José Montero Bernales, Director del 
Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de Tirúa, desde el 3 
de diciembre de 2008, señala que desconocía que, aparte de las funciones que 
desarrollaba la señora Elizabeth Matamala Salas como encargada de adquisiciones, 
tenía un contrato como docente hasta el 28 de febrero de 2009. 

Cabe hacer presente que, desde el 10 de 
marzo de 2009, hasta la fecha de la auditoria, la funcionaria cumple funciones en el 
Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de Tirúa, regida por 
el Código del Trabajo, como encargada de adquisiciones, dándosele término a su 
nombramiento como docente el 28 de febrero de 2009. 

La documentación antes referida también se 
extravió, salvo el contrato que abarca el período desde el 10 de enero de 2011 hasta la 
fecha, y el decreto alcaldicio que lo sanciona. 

Sobre el particular, de acuerdo a lo señalado 
precedentemente y de los antecedentes tenidos a la vista en la presente investigación, 
se debe consignar que los servicios prestados por la señora Elizabeth Matamala Salas 
en los meses de enero y febrero de 2009, como encargada de adquisiciones del 
DAEM, son improcedentes por cuanto dicha labor necesariamente debió realizarse en 
horario regular de trabajo, el que era coincidente con la jornada de trabajo que tenía 
asignada como docente en la Escuela G-862, Puerto Choque, la que se encuentra 
distante a 32 kilómetros de la comuna de Tirúa. 

Al respecto, el municipio señala que se efectuó 
la búsqueda de la información relativa a la funcionaria en cuestión, la que no fue 
posible de reconstruir atendido a la destrucción total del DAEM producto del terremoto 
y tsunami del 27 de febrero de 2010. Agrega la entidad comunal, que se trató de 
funciones que la señora Elizabeth Matamala Salas prestó efectivamente para el DAEM 
en calidad a honorarios, distintas a sus funciones como docente, las que debieron ser 
remuneradas. 

Agrega la entidad edilicia que el departamento 
de educación no contaba con otro funcionario que tuviera la experiencia en el proceso 
de compras y la respectiva acreditación en el portal Chilecompras a fin de dar 
continuidad al servicio, calidad que sí cumplía la aludida funcionaria. 

Sobre el particular, se debe indicar que los 
argumentos esgrimidos por el municipio no permiten levantar la observación, por 
cuanto no se aportan nuevos antecedentes a los tenidos en la presente auditoría, por 
tanto esta Contraloría solicita que se hagan todas las gestiones necesarias a través del 
BancoEstado y la revisión de cartolas a fin de obtener copia de los cheques pagados a 
la funcionaria antes mencionada, durante los meses que se observa, por ambas 
remuneraciones, de lo que deberá informar en el plazo que se establece en las 
conclusiones. 
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5.4.3.- Respecto de la señora Nery Millabur 
Catricura, en la actualidad es funcionaria del Consultorio Municipal de Tirúa, 
desempeñando el cargo de jefe de personal, con una jornada de 44 horas, regida por la 
ley N° 19.078, Estatuto de Atención Primaria de Salud. 

Del sumario incoado en su contra con motivo 
del pago de sobre sueldos en su favor, se constató que el 17 de diciembre de 2008, a 
través del decreto alcaldicio W 4.891, se le aplicó la medida disciplinaria de multa 
equivalente al 20% de su remuneración mensual. 

Se debe precisar que originalmente a dicha 
funcionaria, mediante decreto alcaldicio W 4.528 de 24 de diciembre de 2008, se le 
había aplicado la medida disciplinaria de cese de funciones. 

No obstante lo anterior, la medida disciplinaria 
le fue rebajada por el actual alcalde, señor José Aniñir Lepicheo, en consideración al 
recurso de reposición presentado por la señora Nery Millabur Catricura, donde se 
consideraron los atenuantes que dicen relación con que los fondos involucrados en la 
investigación fueron restituidos en su totalidad por la funcionaria, que no existe daño 
patrimonial al municipio, la irreprochable conducta anterior y el desempeño laboral 
evaluado positivamente, entre otros antecedentes. 

Se verificó que efectivamente la funcionaria en 
cuestión reintegró los fondos que se había pagado en exceso en su favor, efectuando 
dos depósitos en la cuenta corriente del departamento de salud municipal, el primero el 
14 de julio de 2008 por $ 800.000 Y el segundo el 7 de agosto de 2008, por $ 118.352. 

Respecto de la multa que se le aplicó motivo 
del sumario incoado en su contra, esto es, un 20% de su remuneración mensual, ésta 
se hizo efectiva, procediéndosele a descontar de sus remuneraciones, 
correspondientes al mes de abril de 2009, la suma de $ 148.353. 

Requerido los antecedentes del proceso 
administrativo, éstos no fueron habidos por el municipio. 

La señora Lesli Rivas Betancour, Directora del 
Centro de Salud Familiar de Tirúa, mediante oficio W 62 de 22 de marzo de 2012, 
señala, en lo que interesa, que en lo relativo a investigaciones y sumarios 
administrativos, éstos son decretados y entregados directamente al alcalde no pasando 
ni quedando copia en la Dirección del CESFAM de Tirúa. 

5.4.4.- Sobre el giro de cheques sin fondos 
para pagar deudas de la cooperativa Coopeuch, se constató que en la cartola de la 
cuenta corriente N° 56309019925, del Banco Estado, sucursal Cañete, el 20 de marzo 
de 2008 figura protestado el cheque N° 2604817, por $ 10.370.621, evidenciándose 
que a esa fecha la referida cuenta no contaba con las disponibilidades suficientes para 
cubrir el monto del documento. 

En relación a la situación acontecida, y de 
acuerdo con los antecedentes recabados en la presente investigación, tanto el DAEM, 
como la municipalidad no efectuaron una investigación sumaria, para determinar 
eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que tuvieron 
participación en los hechos descritos. 
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Al respecto, el Director del DAEM, señor José 
Montero Bernales, señala que no conoce de la situación a que se hace mención, por 
cuanto a la fecha de ocurrencia de los hechos, no ejercía el cargo. Agrega, que no fue 
posible tomar conocimiento de lo acontecido, ya que la totalidad de la documentación 
relativa a la materia, se perdió a consecuencia del tsunami de febrero de 2010. 

De acuerdo con lo señalado por el encargado 
de control, señor Claudia Bustos Flores y el administrador municipal, señor Frederick 
Parra Lagos, en relación a que el denunciante alude a los nombres del primero y del 
señor Julio Pihan Rocha, Director del DAEM (S), dando a entender que aquellos 
tendrían responsabilidad en la situación planteada, se constató que el señor Claudia 
Bustos Flores asumió como encargado de la unidad de control municipal a contar del 3 
de agosto de 2009, mediante decreto alcaldicio N° 3.070 Y respecto del señor Julio 
Pihan Rocha, no hay decreto alcaldicio de subrogancia en el mes indicado. 

En su respuesta, el municipio no se refiere a 
esta observación, por lo que ésta se mantiene, debiendo por tanto informar sobre el 
particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe 

5.4.5.- En relación a que en los comprobantes 
de egreso N"s 23 y 38, de 2010, por $ 10.338.314 Y $ 11.199.332, respectivamente, 
que pagan descuentos internos a Coopeuch Ltda., en ellos no se consignan las 
imputaciones presupuestarias del gasto, se verificó que efectivamente dichos 
comprobantes fueron confeccionados en formato papel, sin que se les consignara la 
imputación contable por desconocimiento del encargado de contabilidad en esa 
oportunidad, el señor José Henríquez Méndez. Sin embargo, una vez que se puso en 
marcha el sistema de información contable CasChile, se pobló el sistema con la 
información de los egresos, oportunidad en que se les dió la imputación presupuestaria 
214-12 "Retenciones Voluntarias", como así lo justifican los comprobantes contables 
extraídos del propio sistema de información. 

5.4.6.- Sobre que al denunciante, 
premeditadamente, lo habrían consignado en una planilla de descuentos previsionales 
como representante legal del municipio, de acuerdo al análisis efectuado, se pudo 
comprobar que tal hecho, obedeció a que el mes de agosto de 2008 fue aquel en que 
por primera vez las cotizaciones previsionales fueron pagadas a través de la plataforma 
Previred y que, previamente el que había ingresado los antecedentes básicos para 
operar el sistema fue precisamente el señor Oscar Millanao Lincopi, por lo que él 
figuraba como administrador y representante legal de la entidad. 

5.4.7.- Respecto a lo denunciado por el 
recurrente, en términos que el señor Eduardo Bracol Arias Carrasco, se encuentra 
trabajando en el DAEM de la Municipalidad de Tirúa con la estructura de rentas 
reguladas por el Estatuto Docente, al cual se le pagan asignaciones propias del cargo 
de docente encargado de la Escuela G-864, y que, además, en el mes de diciembre de 
2009 se le pagaron horas extraordinarias y honorarios por prestaciones que habría 
realizado, se constataron las siguientes observaciones: 

• Que mediante decreto alcaldicio N" 
3.066 de 31 de julio de 2009, a don Eduardo Arias Carrasco, docente de aula, en 
calidad de titular, de la unidad educativa G-864 se le destina al DAEM, a cumplir 
funciones de Coordinador Técnico Pedagógico, cargo que asumió a contar del 15 de 
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junio de 2009, manteniendo su titularidad en la escuela referida, como encargado de 

escuela. 

Al respecto, se debe señalar que no se ha 
ajustado a derecho la destinación del docente, señor Eduardo Bracol Arias Carrasco, 
desde la escuela G-864, al departamento de administración de educación municipal de 
ese municipio, por cuanto de conformidad a lo establecido en el artículo 42 de la ley N° 
19.070, los profesionales de la educación que laboren en establecimientos de 
enseñanza, sólo pueden ser destinados a otros planteles educacionales dependientes 
del mismo departamento de administración de educación municipal, siendo inadmisible 
su destinación a estos últimos, porque ellos no tienen el carácter de establecimientos 
educacionales, aplica criterio contenido en el dictamen W 35.072 de 1999, de la 
Contraloría General de la República. 

• En las remuneraciones del referido 
docente, correspondientes al mes de diciembre de 2009, se incluye el pago de 150 
horas extraordinarias por $ 975.650, con un recargo del 50%, por trabajos nocturnos, 
en días feriados o festivos. 

El Director del DAEM, señor José Montero 
Bernales, señala que los honorarios pagados al mencionado profesional 
correspondieron al diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los fondos de 
mejoramiento de la gestión municipal 2009; elaboración del Plan Anual de Desarrollo 
de la Educación Municipal, PADEM, 2010; Y la elaboración y ejecución de los planes de 
superación profesional comunal. 

Se debe precisar que en el período 
comprendido entre el mes de enero de 2009 y febrero de 2012, el señor Arias 
Carrasco, sólo registra el pago de horas extraordinarias en el mes de diciembre de 
2009. 

• El jefe de finanzas (s) del DAEM, don José 
Henríquez Méndez, mediante el oficio W 103/2012, de 21 de marzo de 2012 
proporcionó las siguientes boletas de honorarios del señor Eduardo Arias Carrasco, sin 
embargo, no existen contratos de prestación de servicios celebrados entre el 
profesional y el departamento de educación municipal. 

BOLETA HONORARIOS 

W FECHA 
MONTO DETALLE 

($) 
33 16-12-10 300.000 Por concepto ejecución clases y monitoreo Plan de Superación Profesional. 
34 07-03-11 500.000 Elaboración proyecto Educativo Institucional Liceo-e90 de Tirúa, para la implementación de 

la educación intercultural Bilingüe. 
35 15-09-11 666.666 Digitar, organizar y articular información, diagramar, editar y compaginar documentos e 

información que dan cuerpo al PADEM 2012. 
36 07-12-11 666.666 Producción de segundo seminario intercultural año 2011 Tirúa (Planificación, Organización y 

Ejecución) 
37 30-12-11 666.666 Conducción y articulación segundo seminario intercultural año 2011 

A este respecto, el Director del departamento 
de educación indica, en resumen, que al destinarse el señor Eduardo Arias Carrasco al 
DAEM para cumplir funciones técnico pedagógicas, sólo le fue instruido para que 
desarrollara las funciones específicas de ejecutar los dieciséis proyectos SEP 
presentados por las escuelas al Ministerio de Educación, por lo que cualquier otra 
actividad desarrollada por el profesional debió ser considerada como una prestación de 
servicios a honorarios. 
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Sobre el particular, no se acreditó a esta 
Contraloría Regional, con la documentación respaldatoria pertinente, la efectividad de 
los trabajos desarrollados a honorarios por el señor Arias Carrasco. Sin perjuicio de lo 
anterior, que la elaboración del PADEM 2012, es una función que le correspondía 
efectuar en su calidad de coordinador técnico pedagógico. 

La autoridad comunal en su respuesta 
manifiesta que mediante decreto alcaldicio W 2.210 de 11 de mayo de 2012, dió 
término a la destinación del referido funcionario en el DAEM, el cual deberá cumplir 
labores en la escuela Henchi Amulei de la localidad de Ponotro. Agrega el edil, que 
mediante oficio W 282-2012 de 14 de mayo de 2012, solicitó que se acredite de 
manera fundada los trabajos efectuados por el docente, lo que no ha acontecido en la 
especie. En consecuencia, se mantiene la observación, debiendo por tanto informar 
sobre el particular en el plazo que se indica en las conclusiones del presente informe. 

5.4.8.- Sobre la eventual inhabilidad o 
incompatibilidad por parentesco del señor Frederick Parra Lagos con el alcalde de la 
Municipalidad de Tirúa, se debe señalar que esta Contraloría Regional del Bío-Bío, 
mediante oficio W 3.057 de 23 de junio de 2010, ante una denuncia efectuada por el 
señor Alejandro Torres, se había pronunciado sobre la materia, señalando que 
respecto del mencionado funcionario, no concurren los supuestos que contempla el 
artículo 54, letra b), de la ley N° 18.575, para que pueda configurarse la inhabilidad que 
allí se contiene y, por ende, no está impedido para desempeñarse en esa entidad 
edilicia, ya que la relación de parentesco que tiene con el edil, corresponde al cuarto 
grado de afinidad y no hasta el segundo de afinidad que prescribe la citada norma 
legal. 

5.4.9.- En relación a la contratación del señor 
Luis Leal Sepúlveda para cumplir labores profesionales en el DAEM de Tirúa, el 
encargado de personal, señor Jorge Lincopi Marihuen, en diversos oficios dirigidos al 
director del departamento de educación municipal, como así también al propio 
funcionario, señor Leal Sepúlveda, entre los que se pueden mencionar los oficios Ws 
67 Y 68, ambos de 14 de marzo de 2012,205, de 2 de septiembre de 2011,13 Y 14, 
de 20 de enero de 2012, señaló que los antecedentes de la contratación del jefe de 
finanzas, no se han hecho llegar a su unidad de personal, pese que esta información 
ha sido solicitada en reiteradas oportunidades. 

Añade que la unidad que lidera, nunca 
confeccionó un contrato de prestación de servicios a honorarios de la persona 
mencionada, como tampoco se le dio a conocer la situación contractual del señor Leal 
Sepúlveda con el municipio, desconociendo por tanto, la forma y término legal de su 
contratación. Agrega, que toda la información de personal del DAEM fue perdida como 
consecuencia de los acontecimientos de febrero de 2010, a excepción de una copia del 
decreto alcaldicio W 1.147 de 1 de junio de 2010, que aprueba el contrato de trabajo 
de don Luis Leal Sepúlveda, como jefe de finanzas del DAEM, a contar del 1 de junio 
de 2010. 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por el encargado de remuneraciones del DAEM, señor Claudio Núñez 
González, mediante oficio W 22 de 22 de marzo de 2012, señala que verificadas las 
liquidaciones de sueldo del señor Luis Leal Sepúlveda desde enero de 2009 hasta 
febrero de 2012, éstas consignan un sueldo base de $ 1.400.0000. 
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También adjunta el encargado de 
remuneraciones de ese departamento, las boletas de honorarios electrónicas N°s 38 y 
39, de 23 de noviembre y 28 de diciembre de 2009, ambas por $ 1.500.000, por un 
contrato de 23 de noviembre de ese año por la realización de una asesoría financiera, 
de control interno y revisión financiera, sin que los antecedentes de su contratación se 
acreditaran. 

Se debe indicar que con fecha 3 de abril de 
2012, la Municipalidad de Tirúa, acreditó el informe final de la Asesoría Financiera, 
Administrativa y de Control Interno, efectuada por el señor Luis Leal Sepúlveda, del 
cual hizo entrega al municipio el21 de enero de 2010. 

5.4.10.- En cuanto al atraso de la contabilidad, 
no se pudo obtener datos físicos sobre lo denunciado, debido a que éstos fueron 
extraviados a consecuencia del tsunami de 27 de febrero de 2010, sin embargo, a 
contar de esa misma fecha dicho departamento de educación ha procesado los hechos 
económicos por los años 2010, 2011 Y 2012 a la fecha. 

Respeto de lo anterior. es preciso señalar que 
la Municipalidad de Tirúa. sólo ha enviado a esta Contraloría Regional los informes 
contables hasta el mes de noviembre de 2006. 
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De acuerdo con los procedimientos aplicados 
en el curso de esta fiscalización y el análisis de los antecedentes proporcionados por la 
Municipalidad de Tirúa, corresponde concluir lo siguiente: 

1.- En relación con la observación contenida en 
el acápite 2, "Servicio Traspasado Educación", numeral 2.6.4, sobre la utilización de 
parte de los recursos de la Subvención Escolar Preferencial, para financiar gastos de 
operación del Departamento de Administración de Educación Municipal, lo que se 
contrapone a las disposiciones establecidas en la ley W 20.248, que trata dicha 
materia, corresponde que la autoridad edilicia adopte las medidas tendientes para se 
efectúe la restitución de los fondos utilizados, dentro de un plazo que no exceda del 19 
de julio de 2012, lo que deberá acreditarse ante esta Contraloría Regional con la 
documentación correspondiente, sin perjuicio que se determinen las eventuales 
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados mediante un 
proceso sumarial. 

2.- Sobre lo observado en el acápite " "Examen 
de Cuentas", numeral 1.3.1, del presente informe, sobre el pago en exceso por 
concepto de consumo de telefonía móvil ascendente a $ 3.516.353; numeral 1.3.5 
sobre la subvención otorgada a la Asociación de los Funcionarios de la Salud por 
$ 2.000.000, corresponde ordenar el reintegro de éstos fondos según se ha acreditado 
en la presente auditoría, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 de la Ley W 
10.336, Orgánica Constitucional de la Contraloria General de la República. 

Respecto de lo señalado precedentemente, se 
deberá informar de las medidas adoptadas a fin de corregir lo observado, adjuntado la 
documentación de respaldo que así lo acredite, la que deberá ser enviada a esta 
Contraloría Regional, en un plazo que no exceda del19 de julio del presente año, de no 
ocurrir tal situación se procederá a dar inicio al juicio de cuentas correspondiente. 

3.- Respecto de lo observado en el punto 4.3, 
del acápite " "Examen de Cuentas", del presente informe, el municipio deberá informar 
a este Organismo de Control, en un plazo de diez días contados desde la fecha de 
emisión del presente informe, el estado de avance en que se encuentra el proceso 
sumarial que fue instruido a través del decreto alcaldicio W 923 de 8 de marzo de 
2012, para determinar responsabilidades administrativas, por eventuales 
irregularidades en los criterios de evaluación que se emplearon en una compra 
realizada por el departamento de salud de ese municipio. 

4.- En relación a las observaciones 
consignadas en el acápite 2 "Servicio Traspasado de Educación", esto es, las 
consignadas en los puntos 2.1 sobre fondos fijos, 2.2 sobre conciliaciones bancarias, 
2.3.2 sobre egresos no acreditados, 2.3.3 sobre la omisión de guías de despacho, 2.4.1 
sobre la no determinación del Saldo Inicial de Caja, 2.4.2 sobre la no realización de 
modificaciones presupuestarias, 2.4.4 sobre situación deficitaria del DAEM de Tirúa, 
2.4.5 sobre devenga miento incorrecto de órdenes de compra, 2.4.6 sobre órdenes de 
compra no obligadas en el presupuesto y 2.6.3 sobre la determinación de las 
disponibilidades de los fondos SEP, que no fueron respondidas por la entidad edilicia, 
si bien es cierto el municipio envió un plan de trabajo a objeto de subsanarlas, éste no 
incluye información clara y precisa sobre las regularizaciones a efectuar, así como 
también los plazos requeridos para dicho propósito. 
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En consecuencia, el municipio deberá remitir a 
este Órgano Superior de Control, la elaboración de un nuevo plan de trabajo con las 
características antes descritas, el cual debe contar con la visación del encargado de 
control interno, para lo cual se concede un plazo que no exceda del 19 de julio del 
presente año. 

5.- En relación a la denuncia realizada por el 
señor Oscar Millanao Lincopi, referencia W 401.367/11, la Municipalidad de Tirúa 
deberá efectuar todas las gestiones necesarias ya sea a través del BancoEstado o bien 
mediante la propia funcionaria involucrada, considerando para ello la revisión de 
cartolas y la obtención de fotocopia de los cheques pagados a la docente, señora 
Elizabeth Matamala Salas, durante los meses que se observa en el informe, por ambas 
remuneraciones, de lo que deberá informar en un plazo que no exceda del 19 de julio 
del presente año. 

6.- Respecto de las presentaciones de la 
señora María Leiva Gómez, referencia W 190.711/11 y de la Constructora e 
Inmobiliaria Michoys Ltda., referencia N' 81.366/12, se desestiman las denuncias de 
los recurrentes, en atención a los hechos investigados que rolan en el acápite II 
"Examen de Cuentas", puntos 5.2 y 5.3 del presente informe, respectivamente. 

7.- Se mantienen las observaciones 
contenidas en los numerales que se indican, correspondientes al acápite I relativo a 
"Aspectos de Control Interno", puntos 1, 2 Y 3, sobre conciliaciones bancarias, 5 sobre 
elaboración de un manual de procedimientos y/o descripciones de cargos, 6 sobre 
elaboración de planes de compras para el año 2012, 11 sobre procedimiento de 
registro de medicamentos en la farmacia del Cesfam de Tirúa, 12 sobre omisión de la 
firma del director del DAEM en el comprobante de egreso N° 152 de 2010, 13 sobre 
deuda de asignación de perfeccionamiento, 14 sobre implementación de registro de 
vehículos del DAEM; acápite II "Examen de Cuentas", en los numerales, 1.2.1, 1.2.2, 
1.2.3 Y 1.2.4 sobre conciliaciones bancarias, 1.3.2 sobre examen de egresos 
municipales, 1.4.3 sobre regularización de la cuenta "Anticipo a Rendir Cuenta", 1.4.4 
sobre cuenta contable "Retenciones Tributarias", 1.4.5 sobre omisión de cuentas 
contables "Depreciación Acumulada", 1.4.6 sobre la no creación de la cuenta 
"Deudores por Rendiciones de Cuentas, 1.4.7 sobre la no determinación del saldo 
inicial de caja, 2.3.1 sobre órdenes de compra emitidas con posterioridad a la emisión 
de facturas, 2.5.1 y 2.5.2, sobre fallas en el sistema de remuneraciones del DAEM, 
2.5.5 sobre pago de asignación de zona, 2.7 sobre inventario de bienes muebles, 3.5.1, 
3.5.3, 3.5.4 Y 3.5.5 sobre análisis contable, 4.2 sobre sumario administrativo, 4.3 sobre 
instrucción investigación sumaria, 5.1 sobre la presentación efectuada por el concejal 
señor José Lineo Garrido, 5.4.4 sobre giro de cheques sin fondo para pagar deudas del 
DAEM y 5.4.7 sobre prestación de servicios efectuada por el docente señor Eduardo 
Arias Carrasco. 

Respecto de las observaciones indicadas 
precedentemente deberá informarse, a esta Contraloría Regional, de las medidas 
adoptadas y de los documentos de respaldo que así lo acrediten, con el fin de 
subsanarlas en un plazo que no exceda del19 de julio del presente año. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

8.- De acuerdo con los antecedentes 
aportados y argumentos expuestos por el municipio, se salvan parcialmente las 
siguientes observaciones: acápite I "Aspectos de Control Interno", punto 9 sobre 
reembolso de licencias médicas por parte de las instituciones de salud previsional, esa 
Municipalidad de Tirúa deberá informar sobre el particular en un plazo que no exceda 
del 19 de julio del presente año. 

9.- En atención a la información remitida y los 
argumentos expuestos, se dan por subsanadas las siguientes observaciones: acápite I 
"Aspectos de Control Interno", puntos 4 sobre la elaboración de los informes 
trimestrales de ejecución presupuestario, 7 sobre políticas de seguridad en sistemas de 
información, 8 sobre el perfil del administrador en el mercado público; acápite 11 
"Examen de Cuentas", los numerales 1.1 sobre fondos fijos, 1.2.5 sobre el cierre de 
cuentas corrientes, 1.3.3 sobre omisión en guías de despacho, 1.3.4 sobre el pago de 
subvención al Club Deportivo y Social del Magisterio, 1.4.1 sobre ajuste a la cuenta 
contable "Caja", 1.4.2 sobre ajuste contable de la cuenta "Administración de Fondos", 
3.1 sobre fondos fijos del servicio traspasado de salud, 3.2 sobre conciliaciones 
bancarias, 3.4 sobre evaluación presupuestaria y financiera, 3.5.2 sobre regularización 
de la cuenta contable "Anticipos a Rendir Cuenta", 3.6 sobre inventarios de bienes 
muebles, 4.1 sobre reserva de números de decretos alcaldicios y, el numeral 3.5.2, 
relativo al saldo de $ 30.000 que no ha sido rendido por el departamento de salud 
municipal desde el año 2008. 

Saluda atentamente a Ud. 

~-\ 
: ! _·", ... ·<-·LU . .l:.... 

'1f::::::..:-_~ •. _-----~ 

\ 

ROXANA Núf;¡EZ GONZAlEZ 
JEFE UNIDAD CONTROL EXTERNO 

CONTRAlORIA REGIONAL DEL 810-810 
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CONTRALORrA REGIONAL DEL BrO-BrO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 1 

MUESTRA EXAMINADA GESTiÓN MUNICIPAL 

...••... '. ·····.·),i.·,;· ••... ;i ..•.. :: ... , ....• ,." .. , .. ,., .... , .. ··",f",) •• ·..;; •• ,··l · ... ·····,··,··,·······.···,:;1 
GestO$ del' .'.,,:!ontOSl 11 periodo •. [.;revisadOS';; 

....•.•. ,..... .... ..••• •••.• , •......•...• ¡. ., •. 1 ... 1 .. /.. ..¡'Y".;; y .. ;$·Y· ;,j; 

Para vehículos 55.903.677 

Materiales de oficina 19.975.106 

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 23.882.413 

Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones de 11.276.012 
Vehículos 

Electricidad 108.300.369 

Telefonía Celular 20.442.901 

Servicios de Aseo 153.747.249 

Arriendo de Edificios 55.772.797 

Otras Personas Jurídicas Privadas 12.822.864 

Materiales de Construcción 15.494.992 

A Otras Asociaciones 7.867.729 

Vehículos 33.198.388 

Consultorías 30.413.332 

Obras Civiles 261.235.838 

Y ' •. , .••••.••.•.• ··;i ... l .• ··•· •• i.·.tOll!í;y .••• ! '.?':; ·1··WB1'q~3;¡;W~t; 
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30.187.625 

1.948.758 

7.655.925 

4.091.888 

53.843.963 

4.491.678 

61.676.452 

6.163.103 

3.000.000 

7.448.947 

1.690.515 

29.869.000 

11.550.000 

102.271.157 
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10% 

32% 

36% 

50% 

22% 

40% 

11% 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL 610-610 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo W 2 

MUESTRA EXAMINADA SERVICIO TRASPASADO DE EDUCACiÓN 

.'" .... '.>;." Imputación ." ....... ,., 
22.01.001 

22.02.002 

22.03.001 

2204.002 

22.04.007 

22.04.009 

22.05.006 

22.06.002 

22-08-007 

29.04 

l'·:" +,+ 

.••. ' ••.• '....:,,"(':.' .. , .••.... ~_ ... "Iri;;¡,,,i,,~¡" "Gastósdel ~,Ii~r '.%' i .. +/,g~i),~~i~aci6n, .,,,' .·.,,,.per~~do;·,,.... dQ$ ··.'te,iI.lón ".',",:. ¡",uu, $". ' 
Para Personas 66.119.686 33.838.334 

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 22.489.978 6.972.900 

Para Vehículos 44.143.228 12.557.085 

Textos y Otros Materiales de Enseñanza 68.158.571 35.452.253 

Materiales y Útiles de Aseo 11.860.569 914.961 

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 37.926.621 12.043.676 

Telefonía Celular 1.389.416 1.389.416 

Mantenimiento y Reparación de Vehículos 14.327.973 2.624.960 

Pasajes, Fletes y Bodegajes 73.949.193 17.805.553 

Mobiliario y Otros 51.892.297 23.543.212 

1'··.,.,···· .•. ·..,.·,· .•• " .• ',· .• :.··., .,.·roíal ......••••.. ' ..... '...+ ..•. " ••..•.•.•••. , ••••.• .. '·.~92;~5~:5~~ .:.¡~1;j42.3ll~ .. ' 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 3 

MUESTRA EXAMINADA SERVICIO TRASPASADO DE SALUD 

215.22.04.004 Productos Farmacéuticos 

215.22.04.005 Materiales y Útiles 

215.22.05.001 Electricidad 21.963.461 

215.22.08.007 Pasajes, Fletes y Bodegajes 7.489.314 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo·Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 4 

CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE 
N° 56309020206 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 5 

MONTO EXCESO PLAN TELEFÓNICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011 

93091943 

62081291 

98839854 

62081373 

84490574 

98848423 

62081541 

78098464 

98744538 

76670187 

62280779 

76670188 

79983140 

79983134 

98744661 

98895594 

76670189 

José Aniñir Lepicheo Alcalde 75.478 
285,711,654,891,1039,1352, 
todos año 2011. 

285, 711, 654, 891, 1039, 1352, 
Jorge Colil Lepuman Concejal 448.761 1744, 1743, 1774, ano 2011 y 65, 

66, ano 2012. 

285, 711, 654, 891, 1039, 1352, 
Santos Reinao Millahual Concejal 554.644 1744,1743,1774, ano 2011 y 65, 

66, ano 2012. 

285, 711, 654, 891, 1039, 1352, 
José Lineo Garrido Concejal 214.779 1744, 1743, 1774, ano 2011 y 65, 

66, ano 2012. 

285,711,654,891,1039,1352, 
Roberto Garrido Catril Concejal 420.946 1744,1743, 1774, ano 2011 y65, 

66, ano 2012. 

285, 711, 654, 891, 1039, 1352, 
Julio Pihan Rocha Concejal 574.293 1744,1743,1774, ano 2011 y 65, 

66, año 2012. 

285,711,654,891,1039,1352, 
Jorge Lincopi Marihuen Concejal 397.810 1744,1743,1774, ano 2011 y 65, 

66, año 2012. 

Frederick Parra Lagos Administrador Municipal 30.228 

Frederick Parra Lagos Administrador Municipal 43.618 
285,711,654,891,1744,1743, 
1774, año 2011 y 65,66, ano 2012. 

285, 711, 654, 891, 1039, 1352, 
Ginette Saavedra Painen Jefa Administración y Finanzas 274.582 1744, 1743, 1774, ano 2011 y 65, 

66, año 2012. 

Carlos Osses González Jefe de Obras 

Carlos Osses González Jefe de Obras 

Lilian Aravena Muñoz Secretaria Alcaldia 

Patricio Fierro Garcés Asesor Jurfdico 

Encargado de Adquisiciones 

Director Secplan 

Víctor Silva Villena 

Vrctor Silva Villena ,todos año 

60 

Q'Higgins Poniente N° 74, Concepción, lona 41-2443000 - lax41-2443001 
www.contraloria.cl-concepción@contraloria.cl 

dalessodp
Resaltado

dalessodp
Cuadro de texto

dalessodp
Cuadro de texto

dalessodp
Cuadro de texto

dalessodp
Cuadro de texto



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N" 6 

GUíAS DE DESPACHOS QUE NO IDENTIFICAN PLACA PATENTE 

209/22.02.2011 57683/19.01.2011 

1266/25.08.2011 41784/07.07.2011 

1266/25.08.2011 41802/08.07.2011 9482/31.07.2011 31.434 

421/28.03.2011 58118/02.02.2011 8048/28.02.2011 33.557 

421/28.03.2011 58413/11.02.2011 8048/28.02.2011 42.520 

421/28.03.2011 58614/17.02.2011 8048/28.02.2011 32.459 

593/19.04.2011 40386/10.03.2011 9170/31.03.2011 66.657 

593/19.04.2011 40870/11.03.2011 9170/31.03.2011 33.000 

593/19.04.2011 40532/25.03.2011 9173/31.03.2011 41.202 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 7 

DETERMINACiÓN SALDO INICIAL DE CAJA AÑO 2011 SECTOR MUNICIPAL 

( 
/ 

Cuentas Subgrupo 111 Disponibilidades en Moneda Nacional $384.901.796 

Cuentas Subgrupo 113 Fondos Especiales (Inversiones Temporales 
o Depósitos a plazo). 

MAS: 

Cuentas Deudoras representativas de Movimientos 

Financieros No Presupuestarios 

MENOS: 

Cuentas Acreedoras representativas de Movimientos 

Financieros no Presupuestarios 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 8 

CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE 
N° 56309000078 

CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE 
N° 56309019925 

) 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 9 

INEXISTENCIA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS INGRESOS AÑO 2011 

05-03-004-001-000 de educación prebásica 74.881 136.572 -61.691 

05-03-101-000-000 De la municipalidad a servo Inc. 310.051 312.407 -2.356 

08-99-999-000-000 Otros o 992 -992 

INEXISTENCIA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS GASTOS AÑO 2011 

21-02-001-031 

21-02-001-999 Otras asignaciones 

21-03-004-001-000 Sueldos 

Materiales de o consumo corriente 

¡ i 

22-05-007-000-000 Acceso a internet 

22-05-008-000-000 

22-11 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N" 10 

SITUACiÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 DAEM TIRÚA 

Saldo inicial de caja 3.457.288 

Ingresos percibidos del periodo 2.418.621.087 

Gastos pagados del periodo 2.289.375.871 

Sub total Movimiento de Fondos $ 132.702.504 

B .. - OPERACIONES REGISTRADAS CUENTA 

Deuda por Compras de bienes y selVicios de consumos 215-22 102.676.938 

Deuda por Retenciones Voluntarias 214-12 19.266.185 

Deuda por Retenciones Judiciales y Similares 214-13 6.672.023 

Deuda por Administración de Fondos 

Total 

C.- OPERACIONES DEVENGADAS SIN REGISTRAR 

Deuda por indemnizaciones 

Deuda por asignación de 

Otras deudas de operación 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N" 11 

ÓRDENES DE COMPRA DEVENGADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

p 
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~ ·"A' .. ·."" ..• · ... · ....••. ····s.. • •••......... . ',,' . • . " .. ·.i."i.' ....... " .. "" ......... " .. 
725/22.11.2011 Cesar Figueroa Solis 

744/24.11.2011 Servo Integ. En Comp. Y transportes Uda. 320.693 

743/24.11.2011 Daniel Castillo y Cia Uda. 67.116 

742/24.11.2011 Aula editores SA 95.408 

740/25.11.2011 Daniel Castillo y Cia Llda. 276.080 

520/15.09.2011 Aula editores S.A. 3.674.297 

686/11.11.2011 Industria Metalúrgica Aconcagua 468.967 

745/28.11.2011 Universidad de Concepción 3.300.000 

749/28.11.2011 Videocorp ingenie da y telee. Ltda. 30.000 

752/28.11.2011 Luisa Geisse Dumant 120.690 

753/30.11.2011 Aula editores S.A. 145.148 

746/30.11.2011 Industria Metalúrgica Aconcagua 1.151.587 

754/01.12.2011 Eduviges Candeza Mufloz 69.200 

768/05.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 143.990 

775/05.12.2011 Mario Pérez Lagos 63.570 

794/12.12.2011 Lina Sepúlveda Recabal 568.400 

763/02.12.2011 M Y B Servicios computacionales SAo 661.978 

760/02.12.2011 Gate! Telecomunicaciones Ltda. 37.842 

787/09.12.2011 Import. lnternational Technics Graphics 13.627.583 

469/26.08.2011 Dan'lel Castillo y Cía Ltda. 116.620 

823/15.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 75.250 

821/14.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 636.200 

819/14.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 114.600 

815/14.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 195.580 

812/14.12.2011 Aula editores S.A. 410.253 

810/14.12.2011 Aula editores S.A. 154.700 

804/13.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 109.500 

803/13.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 84.100 

802/13.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 188.600 

800/13.12.2011 Aula editores SA 409.985 

799/13.12.2011 Aula editores S.A. 920.394 

797/13.12.2011 Soc. impresora González Valencia Ltda. 99.960 

798/13.12.2011 Aula editores S.A. 2.117.651 
836/16.12.2011 Aula editores S.A 287.988 

835/16.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 276.400 

834/16.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 404.450 

833/16.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 590.000 

832/16.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 57.200 

831/16.12.2011 Ricoh Chile SA 1.706.693 

827/16.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 1.224.100 

824/15.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 108.750 
845/19.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 107.650 

846/19.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 160.650 

840/19.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 265.251 
844/19.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 97.580 
842/19.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 139.111 
843/19.12.2011 Daniel Castillo y Cía Ltda. 564.060 

837/19.12.2011 Computación e Ingeniería 458.355 

839/19.12.2011 Agrosuper Comerc. De alimentos 3.428 

847/19.12.2011 Aula editores S.A. 1.520.550 

849/20.12.2011 Una Sepúlveda Recabal 32.000 

852/20.12.2011 Computación e Ingeniería S.A. 608.803 

854/21.12.2011 Soluciones integrales Richard Corrales 53.550 
855/21.12.2011 Luisa Geisse Dumont 128.170 

857/21.12.2011 Diario el Sur S.A 113.880 

859/21.12.2011 Aula editores S.A 624.750 

864/22.12.2011 Distribuidora de Productos Laboratorio Diprolab 48.107 

882/26.12.2011 Héctor Gerardo Ramírez Hurtado 35.312 

861/23.12.2011 Una Sepúlveda Recaba! 102.600 

890/28.12.2011 Gastón Sáez Cuevas 3.500.000 

889/28.12.2011 Gast6n Sáez Cuevas 660.000 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 12 

ÓRDENES DE COMPRA NO OBLIGADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
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Anexo N" 13 

BAJA INVENTARIO DE BIENES MUEBLES SECTOR EDUCACiÓN 

Especie Cantidad Movimiento 

Televisor Philips 1 Baja 
Cámara filmadora Samsung grande 1 Ba"a 
Monitor oackarbell 1 B"'. 
Monitor com ae Dresaria 5 Baia 
Monitor computador compaa 7550 1 Baia 
Monitor dell 1 Baia 
Monilor olimpva 2 Baia 
Monitor ctx 1 Baia 
Cpu compaa presario 4 Baia 
Cpu dell optiplex gx 110 1 Baia 
Cpu packarbell 1 Baia 
Cpu Olympia 1 Baja 
Proyector diapositivas 1 Ba'a 
Vhs con control remoto 1 Bala 
Cámara filmadora 50ny 1 Baia 
Radio Samsuno 1 Baia 
MaQ. Escribir olidetti linea 98 1 Baia 
Proyector multimedia Epson led 1 Baja 
Pantalla olimpya Samsung 3 Baia 
Pantalla dell 1 BaTa 
Pantalla campae presaria 5 Baia 
Pantalla digital 1 Baja 
Pantalla rnarkvision 1 Baia 
Pantalla aoc 1 Bala 
Pantalla chica computador 6 Baia 
Cpu hp vectral 1 Baia 
Patalla compag 7550 1 Baja 
Cpu compaa Dresaria 3 Baia 
Cpu dell opti plegx 1010 1 Baia 
Pantalla compag 7550 1 Baia 
Monitor aoc 1 Baia 
Pantalla packarbell 1 Baia 
Pantalla gold star 1 Baia 
Pantalla ctx 1 Baja 
Televisor deluxe 1 Baia 
Radio alwa 2 Ba¡¡, 
Impresora bjc-4300 1 Baia 
FUmadora Samsuna 1 Baja 
Fotocopiadora 1 Ba¡¡, 
Maq. Escribir Olivetti línea 98 2 Baia 
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Anexo N" 14 

CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE 
N° 56309021342 

13/05/2009 

13/05/2009 
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CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 15 

CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS PRESCRITOS CUENTA CORRIENTE 
N" 56309021342 

( 

/ 

31/10/1996 

30/12/1996 

30/06/1997 

30/01/1998 

22/05/1998 

30/06/1998 

29/09/1999 

13/06/2000 

08/08/2001 

19/12/2001 

27/12/2001 

31/12/2001 

232751 

1836633 

1386256 

1402815 

2224565 

885771 6.192 

885775 47.045 

74 

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.cI-concepción@contraloria.cI 



\ 
/ 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1407488 

299041 

2064648 

2064651 

42562 

2097995 

04/07/2005 

30/08/2005 

29/12/2005 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

07109/2006 332165 775.510 

07/09/2006 332166 37.650 

13/09/2006 7577974 2.000 

13/09/2006 7631695 62.386 

13/09/2006 7631696 21.506 

16/10/2006 

29/11/2006 6755265 

29/11/2006 

26/02/2007 

27/04/2007 

1975092 

31/12/2007 2224606 

31/12/2007 

30/01/2008 

05/06/2008 3987405 2.000 

76 

Q'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-2443000 - fax 41-2443001 
www.contraloria.cI-concepción@contraloria.cI 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

26/06/2008 3987478 

26/06/2008 3987479 

30/07/2008 4183888 

06/11/2008 4962999 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 16 

DETERMINACiÓN SALDO INICIAL DE CAJA AÑO 2011 SECTOR SALUD 

/J ¡ 
/ 

Cuentas Subgrupo 111 Disponibilidades en Moneda Nacional 248.779.744 

Cuentas Subgrupo 113 Fondos Especiales (Inversiones Temporales 
o Depósitos a plazo) 

MAS: 

Cuentas Deudoras representativas de Movimientos 

Financieros No Presupuestarios 

MENOS: 

Cuentas Acreedoras representativas de Movimientos 

Financieros no Presupuestarios 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL Blo-Blo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N" 17 

SALDO NÓMINA DE PROYECTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

/ 

214-05-07 Cirugía Menor -603.719 

214-05-08 Era 2.142.034 

214-05-13 Salud mental 208.011 

214-05-14 Apoyo a la gestión local 3.346.049 

214-05-15 Promoción Vida Chile 1.710.215 

214-05-16 Reforzamiento Odontológico 6.503.110 

214-05-76 PSR Extraordinario 391.381 

2 EMP 
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CONTRALORIA REGIONAL DEL slo-slo 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

214-05-87 Apoyo a la Gestión post Terremoto 1.905.332 

214-05-88 Resolu!ividad 2011 3.397.678 

214-05-89 Cáncer cervicou!erino -16.668 
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